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YPFB descarga 295.622 barriles de diésel en 
Arica para abastecer la demanda del país
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Las condiciones favorables del mar y meteorológicas permitieron la quinta 
operación de desembarque de combustibles líquidos de este mes.

Contracabol da cuarto intermedio y se 
reanuda la comercialización de carne

Hoy, a las 15.00, las autoridades de Gobierno se reunirán con los productores y exportadores para identi�car factores para el alza de precios.

LUEGO DE UNA REUNIÓN CON REPRESENTANTES DEL EJECUTIVO

P.3

Siete de cada 10 ciudadanos consideran que Evo Morales no
se presenta ante la justicia porque sabe que es culpable

P.8

Bolivia marca otro 
hito y ahora integra 

la Comisión de 
Derecho Mercantil 

de la ONU

La Policía detecta 
contrabando de 
armas de guerra 
hacia el Chapare 
cochabambino

Lanzan licitación 
para la actualización 

del diseño del 
puente del estrecho 

de Tiquina

P.7

P.6

P.14-15

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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• Jocelyn Chipana

En un esfuerzo por fomen-
tar la alimentación salu-
dable en el país, ayer se 
desarrolló el Encuentro Na-
cional de Productores Eco-
lógicos para el Vivir Bien. 
Durante el evento, produc-
tores de los nueve departa-
mentos intercambiaron es-
trategias con el objetivo de 
fomentar la agricultura eco-
lógica a partir de la innova-
ción productiva y la autosu-
�ciencia alimentaria.

Durante la inauguración, 
Adolfo Valdés, coordinador 
nacional del Consejo Nacio-
nal de Producción Ecológi-
ca (UC-CNAPE), destacó los 
esfuerzos gubernamentales 
para consolidar la agricultu-
ra familiar como un mode-
lo resiliente y sostenible que 
mejora la calidad de vida de 
los bolivianos. “Actualmente 
contamos con 7.860 familias 
dedicadas a la producción 
ecológica. Este encuentro 

Son más de 7.860 familias que se dedican a la producción orgánica.

El encuentro de productores ecológicos 
congrega a asociaciones de todo el país

permitirá incrementar ese 
número y promoverá un mo-
delo productivo que asegure 
el acceso a alimentos saluda-
bles”, señaló Valdés.

El evento también con-
tó con la participación del 
representante de la Organi-
zación de las Naciones Uni-

das para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO) en Bolivia, 
Rodrigo Roubach, quien rea-
�rmó el compromiso de la or-
ganización con sistemas ali-
mentarios más sostenibles y 
justos. “Trabajamos junto al 
Gobierno boliviano en pro-
yectos que incrementan la 

La inauguración del evento con presencia de las autoridades y organizaciones. 

Ingenios arroceros de Montero. 

• Jocelyn Chipana 

• Jocelyn Chipana 

El Viceministerio de De-
fensa de los Derechos 
del Usuario y Consumi-
dor impulsa acciones 
rigurosas para proteger 
a los consumidores bo-
livianos. Esta semana, 
operativos en Potosí, 
Pando y Oruro eviden-
ciaron el compromiso 
gubernamental con la 
calidad, seguridad e ino-
cuidad de los productos 
ofrecidos al público.

El Viceministerio de Defen-
sa del Consumidor descartó 
los rumores de desabasteci-
miento de arroz en Bolivia, 
luego de un veri�cativo en 
los ingenios arroceros en el 
municipio de Montero, Santa 
Cruz. Se evidenció que hay 
su�ciente producción del gra-
no para abastecer el mercado 
interno hasta inicios de 2025.

En Potosí, las inspecciones 
en supermercados de las zo-
nas Ferroviaria y Calvario de-
tectaron productos de limpie-
za con fechas de vencimiento 
caducadas, los cuales fueron 
retirados y desechados inme-

El viceministro Jorge Silva, en 
contacto con Bolivia TV, infor-
mó que durante la inspección 
los administradores y propieta-
rios de los ingenios con�rma-
ron que sus reservas garantizan 
el suministro del producto, con 
precios que oscilan entre Bs 200 
y Bs 400 por quintal, según la 
calidad y variedad.

 “Vimos que hay la su�ciente 
cantidad de arroz (…) algo no está 
transparente, y de eso nos encar-
garemos para realizar la �scaliza-
ción correspondiente y sancionar 
a los responsables”, enfatizó.

La inspección contó tam-
bién con la participación del 
Viceministerio de Desarrollo 
Rural, representado por Álvaro 
Mollinedo, como parte del Co-
mité Interinstitucional de Se-
guridad Alimentaria. 

Los ingenios visitados repor-
taron que su producción actual 
asegura abastecimiento hasta di-
ciembre, mientras otros prevén 
mantener el suministro hasta ene-
ro y febrero del próximo año.

El Gobierno rea�rma su com-
promiso de �scalizar el mercado 
y tomar medidas para evitar prác-
ticas que atenten contra la eco-
nomía de las familias bolivianas, 
garantizando la estabilidad en el 
suministro y los precios del arroz.

El Gobierno vigoriza los controles 
de calidad alimentaria en el país

El Ejecutivo 
garantiza 
arroz para el 
consumo 

ESTRATEGIAS PARA PROTEGER A LA POBLACIÓN BOLIVIANA

diatamente. Además se ins-
truyó a los establecimientos 
etiquetar adecuadamente los 
precios de los productos, en 
cumplimiento de la Ley 453, 
que protege los derechos de 
los consumidores.

En los barrios 11 de Oc-
tubre y Paz Zamora, las ins-
pecciones ejecutadas por el 
Centro de Atención al Usua-
rio y Consumidor (CAUC) 
Pando con�rmaron que to-
das las distribuidoras visita-
das cumplían con los están-
dares legales. Los productos 

presentaban registros sani-
tarios válidos, fechas de ven-
cimiento vigentes y condi-
ciones óptimas de higiene, 
re�ejando un trabajo sosteni-
do para garantizar alimentos 
seguros y de calidad.

Los operativos en empre-
sas salineras de la zona Sud 
Este de Oruro, en coordina-
ción con el Comité Depar-
tamental de Alimentos For-
ti�cados, revelaron graves 
irregularidades. Tres empre-
sas utilizaban registros sani-
tarios falsi�cados y comer-

cializaban sal con niveles de 
yodación por debajo de lo 
estipulado, incumpliendo la 
Ley 2042. Estas acciones lle-
varon a su clausura de�niti-
va, el decomiso de productos 
y la apertura de procesos pe-
nales por atentado contra la 
salud pública, en coordina-
ción con el Ministerio Público.

El gobierno del presidente 
Arce rea�rmó su compromiso 
con la protección de la salud, la 
seguridad alimentaria y la ga-
rantía de productos de calidad 
para la población boliviana.

PARA FOMENTAR LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE 

productividad y sustentabi-
lidad de los pequeños agri-
cultores, clave para el desa-
rrollo rural”, indicó.

El encuentro incluye la 
presentación de innova-
ciones tecnológicas, mane-
jo de recursos sostenibles, 
uso de abonos orgánicos y 
estrategias de acceso a mer-
cados inclusivos. 

Estos avances buscan 
posicionar a Bolivia como 
un referente en la produc-
ción ecológica en la re-
gión, promoviendo un mo-
delo de desarrollo basado 
en el Vivir Bien.

La actividad cobra rele-
vancia por conmemorarse el 
Día Nacional del Consumo 
de Alimentos Ecológicos. 

Con esta iniciativa, el go-
bierno del presidente Luis 
Arce rea�rma su compromi-
so con la agricultura ecológi-
ca, la seguridad alimentaria 
y la defensa del medioam-
biente, consolidando a la 
producción ecológica como 
un pilar para un futuro más 
saludable y sostenible.

2 Alimentaria
Seguridad
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• Ahora El Pueblo

La Confederación Nacional 
de Trabajadores en Carne 
de Bolivia (Contracabol), 
luego de su reunión con el 
Gobierno, declaró un cuar-
to intermedio en el paro de 
actividades que empezó el 
lunes y que consistió en la 
suspensión de la venta de 
carne en centros de abasto.

La decisión fue asumida en 
la reunión de los ministros 
de Desarrollo Rural y Tierras, 
Yamil Flores, y de Desarrollo 
Productivo y Economía Plu-
ral, Néstor Huanca, además 
de varios viceministros con 
la dirigencia de Contracabol 
en la ciudad de Santa Cruz.

“Se da un cuarto interme-
dio en las medidas de 
presión que ellos 
estaban llevan-
do adelante, a 
partir de este 
momento van 
a informar a 
sus bases de 
los nueve de-
p a r t a me nto s”, 
informó el minis-
tro Flores al �nal del 
encuentro. 

NUEVA REUNIÓN

Además acordaron una 
nueva reunión para este 
viernes, a las 15.00, con la 
participación de los repre-
sentantes de la Confedera-
ción de Ganaderos de Boli-
via, quienes en esta jornada 

El ministro Yamil Flores informó sobre el cuarto intermedio. Este viernes 
habrá una nueva reunión con presencia de la Confederación de Ganaderos.

Comercializadores de carne suspenden 
su paro y retoman la venta del producto

un precio adecuado que be-
ne�cie al pueblo boliviano”, 
explicó el ministro. 

El ejecutivo de Contraca-
bol, Santiago Aguilar, ase-
guró que desde este viernes 
se venderá nuevamente la 
carne en todo el país, y con-
�rmó su participación en la 

reunión con el Gobierno y 
los empresarios.

El miércoles, el vicemi-
nistro de Defensa del Con-
sumidor, Jorge Silva, en 
contacto con Asuntos Cen-
trales, informó que según 
el reporte tomado de zonas 
comerciales en las urbes pa-

ceña y alteña, la venta de 
carnes de pollo y cerdo es 
normal, mientras que algu-
nos puestos comercializan 
carne de res, aunque lamen-
tó que dirigentes de Contra-
cabol hayan obligado al cie-
rre de comercios de carne 
en ambas ciudades.

se excluyeron del encuentro 
en tanto Contracabol no sus-
penda la protesta. 

El objetivo del encuen-
tro será explicar con datos 
cuánto de carne es destina-
da a la exportación y qué 
porcentaje se queda en el 
mercado interno. 

Precisamente, Con-
tracabol inició el 

lunes un paro in-
de�nido denun-
ciando incre-
mento en el 
precio de la car-
ne. Como solu-

ción plantearon 
la suspensión de 

la exportación de la 
proteína. 

Sin embargo, el Gobierno 
nacional descartó esta posi-
bilidad y aseguró que solo el 
10% de la producción de carne 
es destinado a la exportación. 

“Veremos datos y núme-
ros, por sobre todo buscare-
mos ponernos de acuerdo, 
para saber en dónde está el 
alza de los precios y llegar a 

Venta de 
carne en 

La Paz.

CONTRACABOL DECIDE DAR UN CUARTO INTERMEDIO

Yamil Flores

• Angélica Villca

El Plan de Reactivación del 
Upstream (PRU) proyecta 
a Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) 
como una empresa con par-
ticipación en la producción 
de hidrocarburos en el país, 
informó la estatal petrolera.

“El Plan de Reactivación del 
Upstream busca que YPFB ten-
ga, por lo menos, la mayor parti-
cipación en la producción de gas 

Apuntan a una mayor participación 
en la producción de gas y de líquidos 

CON LAS LABORES DE LA ESTATAL PETROLERA

y líquidos en el país, al igual que 
ocurre con Petrobras y Pemex 
en Brasil y México, respectiva-
mente. YPFB tiene que tener esa 
capacidad productiva para in-
cluso negociar los propios con-
tratos y jugar en la comerciali-
zación del gas natural”, señaló 
Armin Dorgathen, presidente 
de YPFB, durante su discurso 
sobre el PRU, en el marco del 
Foro Internacional de Hidrocar-
buros, Fertilizantes, Energías 
Renovables y Alternativas.

La estrategia de YPFB com-
prende una cartera de 56 po-
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El presidente de YPFB, Armin Dorgathen, durante su discurso de ayer.

zos entre exploratorios y es-
tratigrá�cos. Se proyecta 
incrementar la producción de 
hidrocarburos y reponer reser-
vas mediante la optimización 
de recursos existentes en ex-
ploración y explotación en Bo-
livia, actividades que requie-
ren de un arduo trabajo y de 
inversiones signi�cativas en el 
corto, mediano y largo plazo.

Del total de la cartera ex-
ploratoria, 48 son pozos ex-
ploratorios y ocho se en-
cuentran en la categoría de 
pozos estratigráficos.
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Economía 

• Jocelyn Chipana

Tres técnicos y un chofer 
del Instituto Nacional de 
Estadística (INE) fueron 
amedrentados cuando 
desarrollaban trabajos de 
encuesta en el municipio 
de Villa Tunari, departa-
mento de Cochabamba. 
Los comunarios les exi-
gieron una autorización 
de circulación de las Seis 
Federaciones del Trópico. 

“Se desplegaron al municipio 
de Villa Tunari para cumplir 
su tarea y mandato constitu-
cional; fueron retenidos, re-
quisados y amedrentados en 
territorio de dicho munici-
pio”, denunció el director del 
INE, Humberto Arandia, en 
conferencia de prensa.

Indicó que pobladores 
de Villa Tunari exigieron al 
personal del INE una auto-
rización única y exclusiva 
de las Seis Federaciones del 
Trópico de Cochabamba 

Se anunció que se tomarán acciones legales por atentar contra el derecho al trabajo.

Intimidan a encuestadores del INE y les 
piden permiso de circular en el Chapare

para ingresar y circular en 
la región del Chapare.

Además se requisaron 
las pertenencias del perso-
nal, se les impidió hablar 
por teléfono, se intentó sa-
car combustible del vehí-
culo que los transportaba y 

se les amenazó con que no 
vuelvan al lugar.

“Condenamos tácitamente 
la actitud beligerante de algu-
nos pobladores de esa región 
que actúan de manera abusiva 
y contra todo respeto institu-
cional y del marco legal vigen-

El director del INE, Humberto Arandia, en conferencia de prensa. 

Procesamiento de los resultados del censo. 

• Ahora El Pueblo

• Jocelyn Chipana 

Ayer se sostuvo en La Paz 
la XI Reunión del Comité 
de Fronteras e Integra-
ción Bolivia-Chile, un 
espacio clave para coor-
dinar estrategias binacio-
nales en la lucha contra 
el contrabando y otros 
desafíos compartidos en 
la región fronteriza.

El director del Instituto 
Nacional de Estadística 
(INE), Humberto Arandia, 
aseguró que los resultados 
de población por circuns-
cripción serán entregados 
en diciembre, conforme al 
cronograma establecido 
por mandato legal.

La cita, organizada en pre-
dios de la Cancillería de Boli-
via, contó con la participación 
de representantes de institu-
ciones clave de ambos países. 
Por Bolivia asistieron la Adua-
na Nacional, el Servicio Nacio-
nal de Sanidad Agropecuaria e 
Inocuidad Alimentaria (Sena-
sag) y el Comando Estratégi-
co Operacional de Lucha Con-
tra el Contrabando (CEO-LCC). 

“Estamos cumpliendo el cro-
nograma establecido y vamos 
a entregar los datos que nos 
solicitó el Tribunal Supremo 
Electoral dentro del plazo es-
tablecido, que es diciembre”, 
a�rmó Arandia.

El Censo de Población y 
Vivienda 2024 avanza en 
sus etapas conforme a lo 
programado. 

La entrega de los resulta-
dos por circunscripción es 
crucial para la redistribu-
ción de escaños en la Asam-
blea Legislativa y la plani�-
cación de políticas públicas 
en los niveles departamen-
tal y municipal.

El cumplimiento de esta 
etapa rea�rma el compromiso 
del INE con la transparencia y 
la precisión en la generación 
de datos fundamentales para 
el desarrollo del país.

El Instituto Nacional de 
Estadística sostuvo que man-
tiene su compromiso con el 
cronograma y con la calidad 
técnica del trabajo censal, ga-
rantizando que los resultados 
re�ejen con �delidad la reali-
dad demográ�ca del país, pro-
ducto de un proceso transpa-
rente y moderno. 

Bolivia y Chile refuerzan su cooperación 
para la lucha al contrabando en frontera

Censo: datos por 
circunscripción 
se entregarán 
en diciembre

EN LA XI REUNIÓN DEL COMITÉ DE INTEGRACIÓN

Chile estuvo representado por 
Carabineros y la Aduana.

Durante el encuentro, el co-
mité evaluó los avances logrados 
desde la última reunión, desa-
rrollada en septiembre de 2023 
en Arica, y acordó nuevas accio-
nes para la próxima gestión. 

Entre los compromisos des-
tacados se encuentra un inter-
cambio de comunicación para 
operativos conjuntos o sepa-
rados, con énfasis en rutas ile-
gales en jurisdicciones como 
Tambo Quemado; la implemen-
tación de medidas preventivas 
y de concienciación en las co-
munidades fronterizas; y el for-

talecimiento de la infraestruc-
tura vial y controles fronterizos 
integrados, así como coopera-
ción en áreas como salud, turis-
mo y atención de desastres.

Además se resaltó la im-
portancia de profundizar el 
Acuerdo de Complementación 
Económica (ACE-22), que fo-
menta el comercio bilateral y 
el desarrollo económico en las 
regiones fronterizas.

Según el Viceministerio de 
Lucha Contra el Contrabando, 
el trabajo coordinado con Chi-
le es fundamental para comba-
tir este ilícito que afecta tan-
to a las economías nacionales 

como a las comunidades fron-
terizas. En particular se priori-
zó la acción conjunta en pun-
tos críticos y el fortalecimiento 
de capacidades operativas en 
ambas naciones.

Con esta reunión, Bolivia 
y Chile reiteran su compromi-
so de trabajar conjuntamente 
para garantizar la seguridad, el 
desarrollo y la integración en la 
región fronteriza. La colabora-
ción binacional no solo busca 
erradicar el contrabando, sino 
también generar condiciones 
para un desarrollo sostenible 
que bene�cie a las poblaciones 
de ambos lados de la frontera.

MIENTRAS DESARROLLABAN SU LABOR EN VILLA TUNARI

te en nuestro Estado Plurina-
cional”, manifestó Arandia.

Ante el hecho, el INE 
anunció que se tomarán las 
acciones legales pertinentes 
para garantizar la seguridad 
y el trabajo de su personal, 
porque en Bolivia existe el 
derecho al trabajo y a la libre 
circulación sin condiciona-
miento alguno.

La máxima autoridad del 
INE recordó a los pobladores 
del Chapare que la institución 
es una instancia estrictamen-
te técnica y desarrolla sus ac-
tividades con el �n de obtener 
información útil para la plani-
�cación del desarrollo nacio-
nal y sus políticas públicas.

“El INE ejecuta varias 
iniciativas y una de ellas es 
la Encuesta de Hogares, que 
todos los años permite obte-
ner los umbrales de pobre-
za a nivel nacional y depar-
tamental. Esta Encuesta de 
Hogares busca obtener da-
tos de todas y todos los bo-
livianos y los hogares en los 
que habitan”, resaltó.
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• Ahora El Pueblo

Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos (YPFB) 
inició la mañana del  jue-
ves la descarga de 295.622 
barriles (Bbl) de diésel en 
la terminal marítima Sica 
Sica, administrada por 
la estatal petrolera en el 
puerto chileno de Arica.

De acuerdo con un reporte de 
la Gerencia de Operaciones 
de YPFB Transporte SA, a las 
07.30 empezó la operación de 
amarre del buque tanque Paci-
�c Ruby de alto tonelaje, con-
cluyendo la tarea a las 14.00, 
para posteriormente iniciar la 
descarga durante un periodo 
aproximado de 56 horas. 

CONDICIONES

Las condiciones favora-
bles de mar y meteorológicas 
permitieron aplicar la quinta 
operación de desembarque de 
combustibles líquidos del mes. 
El presidente de YPFB, Armin 
Dorgathen, informó que este 
desembarque representa un 
hito sin precedentes por el 
gran volumen a descargar. 

El presidente de la empresa, Armin Dorgathen, dijo que este desembarque 
representa un hito sin precedentes debido al gran volumen del producto.

Estatal YPFB descarga 295.622 barriles 
de diésel en el puerto chileno de Arica

El titular de la estatal pe-
trolera resaltó que se logró 
alcanzar un récord de 135 
unidades cisternas/día des-
pachadas desde la terminal 
terrestre Sica Sica, como re-
sultado de los esfuerzos de-
sarrollados para mejorar la 

provisión de combustibles 
en el país. 

De esta manera se conti-
nua con el despacho de dié-
sel, desde la terminal terres-
tre Sica Sica a las plantas de 
almacenaje de la estatal pe-
trolera, para posteriormen-

te enviar el producto a las 
estaciones de servicio del 
país, con el �n de garanti-
zar el normal suministro de 
este combustible líquido en 
el mercado nacional. 

Las actividades de desem-
barque del producto se desa-

rrollan de acuerdo a los pro-
cedimientos del Manual de 
Operaciones de la Terminal. 
La autoridad marítima es la 
que determina de manera 
cientí�ca si existen las condi-
ciones de mar y meteorología 
para ejecutar la operación.

• Ahora El Pueblo

El Ministerio de Desarrollo 
Rural y Tierras entregó tres 
sistemas de agua en el mu-
nicipio de Toledo de la pro-
vincia Saucari del depar-
tamento de Oruro, como 
parte del Plan de Respues-
ta Inmediata a la Sequía.

La acción, a cargo de la Uni-
dad Ejecutora de Pozos del Mi-
nisterio, tiene como objetivo 
enfrentar la emergencia por 

El Ejecutivo entrega tres sistemas de 
agua en la provincia Saucari de Oruro

PARA ENFRENTAR LA EMERGENCIA POR LA SEQUÍA

sequía, asegurando el sumi-
nistro de agua para la activi-
dad agropecuaria.

“Hoy estamos aquí por man-
dato de nuestro hermano presi-
dente Luis Arce,  quien instruyó 
atender aquellas zonas que fue-
ron afectadas por la sequía”, se-
ñaló Silvia Delgado Rodríguez, 
directora nacional de la Unidad 
Ejecutora  de Pozos. 

También manifestó que la 
entrega de pozos de agua es  
fundamental para garantizar 
la seguridad alimentaria en 
nuestro país, porque garantiza  

El buque con 
diésel en el 
puerto de 
Arica.
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Autoridades inauguran uno de los tres sistemas.

CISTERNAS por día fueron 

despachadas desde la 

terminal terrestre de Sica 

Sica, en Arica.

135

este recurso hídrico vital para 
la actividad agropecuaria.

El proyecto fue financia-
do en su totalidad por el Es-
tado nacional y su costo es de 
casi un millón de bolivianos, 
el programa beneficiará a más 
de 400 familias de producto-
res y mejorará la calidad de 
vida de las personas.

Los sistemas de agua son 
totalmente ecológicos, este 
tipo de proyectos refuerza el 
compromiso del Gobierno con 
el desarrollo rural y la atención 
de emergencias climáticas.
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Economía

• Angélica Villca

El Gobierno lanzó la licita-
ción para la actualización 
del estudio de diseño téc-
nico de preinversión para 
la construcción del puente 
vehicular Tiquina, en La 
Paz, por un monto de Bs 
8,5 millones, informó el 
ministro de Obras Públi-
cas, Édgar Montaño.

“Después de muchas acciones 
importantes de socialización 
que se han realizado, es que ha-
cemos la invitación a todas las 
empresas especializadas en ha-
cer estudio a diseño �nal para 
la construcción del puente ve-
hicular Tiquina, es una actua-
lización; entonces los recursos 
económicos son a través del 
TGN (Tesoro General 
de la Nación), y son 
más de 8.586.000 
bolivianos”, des-
tacó la autoridad 
en conferencia 
de prensa.

Agregó que 
esta infraestruc-
tura promoverá la 
industria sin chimenea 
(turismo) del departamento 
de La Paz y del país.

SOCIALIZACIÓN

Según la información, el Mi-
nisterio de Obras Públicas hizo 
“todos los esfuerzos” para que 
se den los acuerdos de las dos 

El proceso de contratación se inició ayer y se extenderá hasta el 16 de 
diciembre, fecha límite para la recepción de propuestas de las empresas.

Lanzan la licitación de actualización 
del diseño para el puente de Tiquina

poblaciones que unirá el puen-
te, San Pedro y San Pablo.

“Hemos llevado pozos de 
agua, hemos llevado enloseta-
dos, y efectivamente también 
recursos económicos que van a 
ser destinados a adecuaciones 
para el turismo en la zona. En-

tonces se han agotado todas 
las instancias, se han 

realizado las reu-
niones correspon-

dientes y no se 
puede esperar 
más, porque la 
población pace-
ña y los sectores 

que necesitan este 
puente han solicita-

do la licitación”, expli-
có Montaño.
El tiempo de ejecución del 

proyecto es de 390 días calen-
dario, y su inversión total as-
ciende a Bs 8.586.267. “De este 
modo, el Gobierno nacional 
hace realidad una obra espera-
da con muchas ansias por los 

• Angélica Villca

La Autoridad de Regula-
ción y Fiscalización de 
Telecomunicaciones y 
Transportes (ATT), en cum-
plimiento del Decreto 5199, 
puso a disposición de las 
empresas de transporte de 
pasajeros una plataforma 
digital para su registro. 

El director de Transportes de 
la ATT, Juan Manuel Cheva-
rría, informó que dicha plata-
forma se enmarca dentro de 
las acciones para registrar a 
las empresas de aplicaciones 
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El usuario accede al servicio mediante su teléfono inteligente.

La ATT habilita una plataforma para el 
registro de aplicaciones de transporte

PODRÁN GESTIONAR LA INSCRIPCIÓN A PARTIR DE HOY

móviles a través de las cuales 
se ofertan servicios de trans-
porte de pasajeros. 

 “Con la habilitación de esta 
plataforma, damos cumpli-
miento a lo dispuesto en el de-
creto supremo y la Resolución 
Administrativa 488 de la ATT, 
y avanzamos en la construc-
ción de un marco regulatorio 
sólido para las empresas que 
brindan el servicio de trans-
porte de pasajeros a través de 
aplicaciones digitales”, señaló. 

REGISTRO

La plataforma digital, de-
sarrollada por el ente regula-
dor, permitirá a las empresas 

POR UN VALOR DE BS 8,5 MILLONES

interesadas gestionar todos 
los trámites de registro en lí-
nea, con el �n de simpli�car 
los procesos y agilizar la ob-
tención de su correspondien-
te validación. 

Según los datos, se prevé 
que desde hoy las empresas 
podrán iniciar el proceso a tra-
vés de esta nueva herramienta 
tecnológica, que se encuentra 
en el enlace web https://appdi-
gitales.att.gob.bo/. 

Chevarría recordó a los go-
biernos municipales y depar-
tamentales que tienen la com-
petencia de regular el servicio 
de transporte en sus jurisdic-
ciones, incluyendo las tarifas.

Édgar Montaño
pobladores de la región y por la 
sociedad boliviana en su con-
junto”, indicó el ministro.

De acuerdo con el cronogra-
ma, el proceso de contratación 
se inició ayer, 21 de noviem-
bre, y se extenderá hasta el 16 
de diciembre de la presente 
gestión, fecha límite para que 

las empresas interesadas pre-
senten sus propuestas.

DATOS 
Los detalles sobre la in-

formación de estructura, su-
perestructura y característi-
cas generales del puente serán 
determinados por el estudio 

de diseño técnico a realizar-
se. No obstante, se estima que 
el mismo tendrá una longitud 
de 1.200 metros. “Va a ser un 
puente largo y, obviamente, su 
estructura va a poder soportar 
el peso de carga pesada, es de-
cir de movilidades de alto tone-
laje”, re�rió Montaño.

Una creación 
digital del 

puente en el 
Estrecho de 

Tiquina.
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FUE ELEGIDA EN NUEVA YORK CON 172 VOTOS 
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Política

• Mónica Huancollo

Bolivia marca otro hito 
histórico y ahora integra 
la Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho 
Mercantil (Uncitral) y, jun-
to a otros países, represen-
tará a Latinoamérica y el 
Caribe, destacó el repre-
sentante permanente de 
Bolivia en ONU, Diego Pary.

“Bolivia logra un nuevo hito 
en el ámbito multilateral”, re-
saltó Pary mediante sus cuen-
tas en redes sociales.

Fue elegida con 172 vo-
tos, en Nueva York, Estados 
Unidos, como miembro de 
la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mer-
cantil (Uncitral) para el perio-
do 2025-2031 y junto a otros 
cinco países representará a 
Latinoamérica y el Caribe, in-
formó el embajador de Bolivia 
ante la Naciones Unidas.

COMISIÓN

La Comisión de las Nacio-
nes Unidas para el Derecho 
Mercantil es el principal órga-
no jurídico internacional del 
sistema de la ONU.

Fue creada en 1966 por la 
Asamblea General de las Na-
ciones Unidas. Su objetivo es 
elaborar normas generales y 
estándares para promover la 
armonización y uni�cación 
progresivas de derecho del co-
mercio internacional.

Es más, la mayoría de las 
relaciones comerciales inter-
nacionales que se llevan a cabo 

Esa instancia es el principal órgano jurídico internacional del sistema de las 
Naciones Unidas cuyo �n es reducir los obstáculos en el comercio externo.

Bolivia marca otro hito y ahora integra la 
Comisión de Derecho Mercantil de la ONU

en la actualidad se basa en con-
sultas efectuadas a esta comi-
sión para reducir los obstácu-
los legales que impiden el �ujo 
del comercio internacional.

Esta organización multila-
teral se reúne una vez al año, 
en Nueva York y en Viena.

Al igual que la mayoría de 
los órganos subsidiarios de la 
Asamblea General, integrada 
por todos los Estados miem-
bros de las Naciones Unidas, 
Uncitral está integrada por 
70 miembros.

Por todo ello, Pary resaltó 
la integración como miem-
bro a la Uncitral.

• Ahora El Pueblo

Los tribunales electorales 
departamentales recibi-
rán las excusas de perso-
nas que fueron elegidas 
como jurados electorales 
hasta cerca de la media-
noche del domingo. Ese 
es el mandato a�rmaron 
los vocales.  

“Nosotros vamos a atender este 
domingo 24 hasta cerca de las 
cero horas, ese es el mandato 

Las excusas de jurados electorales 
se recibirán hasta la medianoche

EL PLAZO CONCLUYE EL 24 DE ESTE MES

legal que tenemos, y recomen-
damos que las excusas deben 
presentarlas las personas ele-
gidas como jurados”, indicó el 
vocal electoral de Tarija, Óscar 
Gutiérrez Sánchez, en contacto 
con los medios de esa región.

Las excusas se hacen de 
manera presencial o virtual. 
Los motivos pueden ser por sa-
lud, trabajo fuera del departa-
mento, edad avanzada o emba-
razo, candidato y otros

Estas deben respaldarse 
con documentación o�cial, re-
comendó el vocal.

El representante 
permanente 
de Bolivia en 

la ONU, Diego 
Pary, en Nueva 

York.
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Una capacitadora de las elecciones judiciales.

VOTOS de apoyo recibió 

Bolivia para que sea integrante 

de la Uncitral.

172

SANTA CRUZ

 El vicepresidente del Tri-
bunal Electoral Departamen-
tal de Santa Cruz, José Miguel 
Callejas, informó que al mo-
mento recibieron 1.205 excu-
sas por parte de ciudadanos 
que no podrán ser jurados 
electorales para las eleccio-
nes judiciales parciales del 15 
de diciembre.

Remarcó que no todas las 
excusas están siendo acepta-
das y con�rmó que el domin-
go trabajarán hasta la media-
noche en caso de �las.
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Política

• Mónica Huancollo

 Siete de cada 10 bolivianos 
creen que Evo Morales no 
se presenta ante la justicia 
porque sabe que es culpa-
ble de los delitos de trata 
y trá�co de personas que 
pesan en su contra, según 
una reciente encuesta de la 
empresa Ipsos Ciesmori.

“Ante los cargos emitidos 
por supuestos delitos de tra-
ta y trá�co contra el expre-
sidente, ¿cuál piensa usted 
que es la razón por la que Evo 
Morales no se presenta ante 
la justicia?” Es la pregunta 
que hace la empresa Moni-
tor de Opinión Pública Ipsos 
Ciesmori a los bolivianos.

La respuesta del 71%, es 
decir, siete de cada 10 bo-
livianos, es que el expresi-
dente no se presenta porque 
“sabe que es culpable”.

Un 37% considera que no 
declara en estrados judiciales 
porque “perdería la posibili-
dad de ser candidato.

Un 14% cree que no va 
porque “el sistema judicial 
no es imparcial”. En tanto, 
solo un 3% ve que no asiste 

La empresa Ipsos Ciesmori presentó una encuesta que re�eja ese dato.

Siete de cada 10 bolivianos creen 
que Morales sabe que es culpable

porque no se considera cul-
pable, y un 2% opina otras 
razones, detalla la encuesta 
de Ciesmori.

La consulta fue hecha en 
el eje del país.

DENUNCIAS

Sobre Morales pesan de-
litos de abuso a menores de 
edad cuando éste era presi-
dente de Bolivia.

Actualmente, la Fiscalía de 
Tarija investiga un caso de tra-
ta y trá�co de personas contra 
Morales. Según la denuncia, 
en 2015, el exmandatario em-
barazó a una adolescente de 15 
años y producto del abuso ha-
bría nacido una niña.

A esta acusación se su-
man otras cinco violaciones 
en Cochabamba hacia me-
nores de entre 14 y 15 años.

El ministro Édgar Montaño.

• Ahora El Pueblo

La dirigencia de la Fe-
deración Sindical Única 
de Trabajadores Cam-
pesinos de Cochabamba 
cali�có de “trucho” el 
ampliado convocado por 
Evo Morales, porque no 
cuenta con sectores orgá-
nicos y legales. 

El ministro de Obras Públi-
cas, Édgar Montaño, acusó 
al diputado evista Héctor 
Arce de uso indebido de 
bienes y servicios públicos 
luego de haber convocado a 
dos funcionarias de la ALP 
para que lo de�endan en un 
caso activado en su contra.

“Este ampliado no tiene vali-
dez, es trucho porque no esta-
rán las organizaciones legales. 
Creo que Evo Morales también 
está usurpando funciones por-
que ya no es presidente del 
MAS”, dijo Leonardo Dávalos, 
ejecutivo de la Federación Sin-
dical de Trabajadores Campe-
sinos de Cochabamba.

“El diputado ha utilizado el 
servicio de dos abogadas con-
tratadas por la Asamblea Le-
gislativa para que lo de�en-
dan cuando fue a declarar. 
Esto se constituye en un de-
lito de uso indebido de bienes 
y servicios del Estado y está 
penado de uno a cuatro años 
de cárcel”, dijo el ministro en 
conferencia de prensa.

El diputado evista Héctor 
Arce, el miércoles, denunció 
un “secuestro” cuando fue a 
declarar por una denuncia de 
un presunto uso indebido de 
in�uencias  presentado en su 
contra en Cochabamba.

Montaño desmintió la ver-
sión del diputado y cali�có su 
declaración de un “show” y 
reiteró ayer que el legislador 
evista cometió un delito por 
el que tendrá que responder y 
para ello pidió que se confor-
me la comisión de ética en el 
ente legislativo.

Al respecto, el diputado 
Arce reconoció que cuando de-
claró en instalaciones policia-
les de Cochabamba fue asis-
tido por dos abogadas de la 
Asamblea Legislativa.

Por este hecho, las funcio-
narias también podrían ser 
sancionadas.

Campesinos de Cochabamba cali�can de 
“trucho” el ampliado del dirigente cocalero

Acusan a 
Héctor Arce de 
uso indebido 
de bienes

EXHORTAN A NO CAER “EN FALSOS LLAMADOS”

Pidió a las 16 provincias 
de esta región no “caer en fal-
sos llamados” que solo buscan 
“dividir a los sectores” y gene-
rar convulsión. 

Morales convocó para hoy en 
Lauca Ñ a un ampliado para de�-
nir el futuro del MAS-IPSP.

El viceministro de Coordi-
nación y Gestión Gubernamen-
tal, Gustavo Torrico, indicó que 
pueden “presentar todas las 
sorpresas que quieran”,  pero 
no “deben perjudicar al pueblo 
boliviano”.  

¿POR QUÉ EVO NO SE PRESENTA ANTE LA JUSTICIA?

La secretaria de Géne-
ro de la Alcaldía de esta re-
gión, Tatiana Herrera, in-
formó que estos hechos 
están siendo investigados 
también dentro de la tipo-
logía penal de trata y tráfi-
co de personas.

Estas denuncias, Mora-
les, hasta el momento, no las 
ha negado ni ha ido a decla-
rar a Tarija.

La dirigencia de la Federación de Campesinos de Cochabamba.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 298, parágrafo I, numerales 4) y 5) de la Constitución Política 
del Estado, determinan que el régimen aduanero y comercio exterior, son 
competencias privativas del nivel central del Estado.
Que el Artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
preceptúa que la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar 
el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir 
en el trá昀椀co internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los 
tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, 
sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le 昀椀jen las leyes. 
Que el Articulo 52 de la Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional a través 
de su dependencia correspondiente, realizará los despachos aduaneros o昀椀ciales de 
importaciones efectuadas por entidades del sector público.
Que el Artículo 74 de la misma Ley, prevé que el despacho aduanero es el conjunto 
de trámites y formalidades aduaneras necesarias para aplicar a las mercancías uno 
de los regímenes aduaneros establecidos en la Ley. El despacho aduanero será 
documental, público, simpli昀椀cado y oportuno en concordancia con los principios 
de buena fe, transparencia y facilitación del comercio.
Que el Artículo 103, Inciso e) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que entre las 
personas autorizadas para realizar despachos aduaneros ante la administración 
aduanera se encuentra el Despachante O昀椀cial de la Aduana Nacional para tramitar 
los despachos aduaneros de importación para instituciones del sector público
Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-007-13 de 25/09/2013, 
se aprobó el Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector Público; 
que establece las formalidades, condiciones y requisitos para la realización de 
despachos aduaneros de mercancías para importación y exportación por entidades 
del sector publico bajo su responsabilidad y del Área de Despachos O昀椀ciales. 
Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 de 31/05/2021, se 
aprobó el Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo, con 
Código: M-G-GNN/UEP-R1 Versión 1, que tiene como objetivo establecer las 
formalidades y requisitos para la aplicación del régimen aduanero de importación 
para el consumo, conforme a la normativa aduanera vigente, bajo los principios 
de legalidad, buena fe y transparencia.
Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-038-22 de 27/07/2022, 
se aprobó el Reglamento para la Exportación de Mercancías, con Código: 
X-N-DNPTA-R1 Versión 1, que tiene como objetivo establecer los requisitos 
y formalidades para el despacho aduanero y la salida de mercancías sujetas 
a los regímenes de exportación de昀椀nitiva y exportación temporal para 
perfeccionamiento pasivo; incluida la reexportación de mercancías admitidas 
temporalmente en territorio nacional.
CONSIDERANDO:
Que a través del Informe AN/GNOA/DGOD/I/938/2024 de 24/10/2024, la 
Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, remitió a la Gerencia Nacional 
Jurídica el Proyecto de Manual de Procedimientos para Despachos Aduaneros 
del Sector Público, con Código GNOA-MP-04, Versión 2, con el objeto de que 
se emita el correspondiente Informe Legal y proyecto de Resolución; señalando 
que el Manual de Procedimientos no requiere la elaboración de un Reglamento 
toda vez que las operaciones a realizar en el marco del mismo se encuentran 
contemplados en el Reglamento para el Régimen de Importación para el Consumo 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-015-21 de 31/05/2021, 
y el Reglamento para Exportación de Mercancías aprobado a través de la 
Resolución de Directorio N° RD 01-038-22 de 27/07/2022.
Que el señalado informe concluye: “(…) Considerando que el Texto Ordenado del 
“Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector Público” fue aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 01-007-13 de fecha 25/09/2013, es 
necesario dejar sin efecto el mismo con un acto administrativo de la misma 
jerarquía, por lo que se gestionará la Resolución de Directorio correspondiente 

(…)”.
Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 02-
068-24 de 30/10/2024, se resolvió aprobar el “Manual de Procedimientos para 
Despachos Aduaneros del Sector Público”, con Código GNOA-MP-04, Versión 
2, mismo que entrara en vigencia una vez se deje sin efecto la Resolución de 
Directorio N° RD 01-007-13 de 25/09/2013.
Que la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras mediante Informe AN/
GNOA/DGOD/I/960/2024 de 31/10/2024, re昀椀ere que es pertinente gestionar una 
Resolución de Directorio que deje sin efecto a la Resolución de Directorio N° RD 
01-007-13 de 25/09/2013, con el propósito de que el “Manual de Procedimientos 
para Despachos Aduaneros del Sector Publico” entre en vigencia; concluyendo 
que: “(…) existe la necesidad, conveniencia técnica y administrativa, para dejar 
sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-007-13 de fecha 25/09/2013, 
que posibilite entrar en vigencia al nuevo “Manual de Procedimientos para 
Despachos Aduaneros del Sector Publico”, con código GNOA-MP-04 Versión 
2.”, recomendando la remisión a la Gerencia Nacional Jurídica para la emisión 
de Informe Legal y el Proyecto de Resolución para la aprobación del Directorio. 
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1611/2024 
de 14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones 
expuestas, con base a los Informes AN/GNOA/DGOD/I/938/2024 de 24/10/2024 
y AN/GNOA/DGOA/I/ 960/2024 de 31/10/2024, emitidos por la Gerencia 
Nacional de Operaciones Aduaneras y con la 昀椀nalidad de dar cumplimiento a 
los lineamientos establecidos en el Manual para lo Elaboración de Reglamentos 
Procedimientos aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-022-22 
de 11/11/2022, en el entendido de que los Manuales de Procedimientos tienen que 
ser aprobados por Presidencia Ejecutiva, se concluye que corresponde dejar sin 
efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-007-13 de 25/09/2013, que aprobó 
el Texto Ordenado del Procedimiento para Despachos Aduaneros del Sector 
Publico.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 34 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
establece que la máxima autoridad de la Aduana Nacional es su Directorio, que 
es responsable de de昀椀nir sus políticas, normativas especializadas de aplicación 
general y normas internas, así como de establecer estrategias administrativas, 
operativas y 昀椀nancieras. 
Que el Artículo 37, Inciso e) y el Inciso i) de la Ley General de Aduanas determina 
que es atribución del Directorio, dictar resoluciones para facilitar y simpli昀椀car las 
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos y aprobar las medidas 
orientadas al mejoramiento y simpli昀椀cación de los procedimientos aduaneros.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que 
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas reglamentarias y 
adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con 
las funciones, competencias y facultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferida por Ley:
RESUELVE: 
PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Directorio N° RD 01-
007-13 de 25/09/2013 que aprobó el “Procedimiento para Despachos Aduaneros 
del Sector Público”.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-106-24  
La Paz, 21 NOV 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 115 de la Constitución Política del Estado garantiza el 
derecho al debido proceso, a la defensa y a una justicia plural, pronta 
oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula 
el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se 
establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales y jurídicas 
que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control 
aduanero.
Que el Artículo 3 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de 
Aduanas dispone que la Aduana Nacional es la institución encargada 
de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y 
aeropuertos del país, intervenir en el trá昀椀co internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y 
de generar las estadísticas de ese movimiento.
Que el Artículo 66 de la Ley N° 2492 de 02/08/2003, Código Tributario 
Boliviano, prevé que la Administración Tributaria cuenta con amplias 
facultades de control, comprobación, veri昀椀cación, 昀椀scalización, 
investigación y sanción de contravenciones, que no constituyan delitos.
Que el Artículo 83 del citado Código Tributario Boliviano, prevé que los 
actos y actuaciones de la Administración Tributaria se noti昀椀carán por medios 
electrónicos; personalmente; por cédula; por edicto; por correspondencia 
postal certi昀椀cada, efectuada mediante correo público o privado o por 
sistemas de comunicación electrónicos, facsímiles o similares; tácitamente; 
de manera masiva; y, en secretaria, según corresponda.
Que el Artículo 83 bis del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, dispone que para los casos en que el contribuyente o tercero 
responsable señale un correo electrónico o éste le sea asignado por la 
Administración Tributaria, la vista de cargo, auto inicial de sumario, 
resolución determinativa, resolución sancionatoria, resolución de昀椀nitivas 
y cualquier otra actuación de la Administración Tributaria, podrá ser 
noti昀椀cado por correo electrónico, o昀椀cina virtual u otros medios electrónicos 
disponibles; la noti昀椀cación realizada por estos medios tendrá la misma 
validez y e昀椀cacia que la noti昀椀cación personal.
Que los parágrafos I y V del Artículo 32 de la Ley N° 2341 de 23/04/2002, 
Ley de Procedimiento Administrativo, prevé que la Administración Pública 
noti昀椀cará a los interesados todas las resoluciones y actos administrativos 
que afecten a sus derechos subjetivos o intereses legítimos, por cualquier 
medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado; la 
fecha de la noti昀椀cación; la identidad del noti昀椀cado o de quien lo represente; 
y, contenido del acto noti昀椀cado, en concordancia, el Artículo 38 del 
Reglamento a la Ley de Procedimiento Administrativo, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 27113 de 23/07/2003, prevé que las noti昀椀caciones se 
podrán efectuar, indistintamente, a través de la presentación espontánea del 
interesado; cédula; correspondencia postal certi昀椀cada, con aviso de entrega; 
edictos; diligencia en secretaria del órgano o entidad administrativa; 
facsímil; y, correo electrónico.
Que la Resolución de Directorio N° RD 01-021-21 de fecha 31/08/2021, 
aprobó el Reglamento de Noti昀椀caciones Tributarias y Administrativas con 
Código: L-J-DGL-R1, Versión 1.
CONSIDERANDO:
Que mediante Informe AN/GNJ/DGL/I/750/2024 de 19/11/2024, el 
Departamento de Gestión Legal, dependiente de la Gerencia Nacional 
Jurídica, detalla las acciones asumidas de acuerdo a las Conclusiones 
arribadas en el  Décimo Encuentro Jurídico Aduanero 2024, llevado a cabo 
en la ciudad de Santa Cruz – Bolivia; por lo que, mani昀椀esta la necesidad 
operativa de actualizar el “Reglamento de Noti昀椀caciones Tributarias y 
Administrativas”, conforme lo señalado en el Manual de Procedimientos, 

Fichas, Guías y Registros/Formularios aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-022-22 de fecha 11/11/2022, con Código: 
A-G-UPECG-PD3, Versión 4, concluyendo que: “ 1. El Proyecto del 
Reglamento de Noti昀椀caciones Tributarias y Administrativas en su Versión 
2, actualiza el Reglamento Versión 1 que se encuentra vigente, respecto 
a los puntos detallados en párrafos anteriores, mismo que no vulnera 
ninguna normativa legal en vigencia y se establece la viabilidad técnica, al 
ser compatible y homogéneo con la normativa tributaria y administrativa. 
(…) 3. Al momento de su aprobación, deberá dejarse sin efecto la 
Resolución de Directorio N° RD 01-021-21 de 31/08/2021 con Código: 
L-J-DGL-R1, en su Versión 1, que aprobó el “Reglamento de Noti昀椀caciones 
Tributarias y Administrativas”; el cual se encuentra actualmente vigente.”, 
recomendando se remita al Departamento de Asesoría Legal para su 
revisión y procesamiento.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/
DAL/I/1638/2024 de 20/11/2024, concluye que: ”En virtud a los 
argumentos expuestos y las consideraciones legales, habiendo efectuado 
una revisión de los antecedentes y el Informe AN/GNJ/DGL/I/750/2024 de 
19/11/2024 emitido por el Departamento de Gestión Legal, dependiente 
de la Gerencia Nacional Jurídica, se concluye que el Reglamento de 
Noti昀椀caciones en materia Tributaria y Administrativa con Código: GNJ-
REG-05, Versión 2, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente, 
siendo viable su aprobación.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 37, Inciso e) y el Inciso i) de la Ley General de Aduanas 
determina que es atribución del Directorio, dictar resoluciones para facilitar 
y simpli昀椀car las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos 
y aprobar las medidas orientadas al mejoramiento y simpli昀椀cación de los 
procedimientos aduaneros. 
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala 
que corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, dictar normas 
reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana 
Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por Ley:
RESUELVE: 
PRIMERO.- APROBAR el “Reglamento de Noti昀椀caciones en materia 
Tributaria y Administrativa”  con Código: GNJ-REG-05, Versión 2, que en 
Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente 
Resolución, entrará en vigencia a partir de su publicación en un medio de 
prensa nacional.
TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio N° RD 01-021-
21 de 31/08/2021, que aprobó el Reglamento de Noti昀椀caciones Tributarias 
y Administrativas  con Código: L-J-DGL-R1, Versión 1.
Las Unidades dependientes de Presidencia Ejecutiva y Gerencia General, 
Gerencias Nacionales, Gerencias Regionales y Administraciones 
Aduaneras serán responsables de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-107-24  
La Paz, 21 NOV 2024

EDICTO

En mérito a la instrucción efectuada en la Resolución Ministerial No. 1321/24 de 06 de noviembre de 2024, emitida por 
el Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social, y de acuerdo a lo establecido en el parágrafo IV del Artículo 33 de la 
Ley N° 2341 Procedimiento Administrativo, concordante con el Artículo 42 del Decreto Supremo N° 27113. La Autoridad 
de Fiscalización y Control de Cooperativas – AFCOOP por el presente EDICTO, NOTIFICA a los ciudadanos: EPIFANIO 
CRUZ ARANCIBIA con C.I. 1094489 Ch.; MARIO RODOLFO LEDEZMA PORTUGAL con C.I. 64635 L.P.; FERNANDO 
PIZA RODRÍGUEZ con C.I. 3311980 L.P.; JOSE PLATA RUIZ con C.I. 3445222 L.P.; ROGER ABDIAS VACA ECHALAR 
con C.I. 2457012 L.P.; CRISOLOGO CLAURE MARTINEZ con C.I. 386857 L.P.; PRIMITIVO HERRERA CERRUTO con 
C.I. 209192 L.P.; EDWIN TORREZ SAAVEDRA con C.I. 3496325 L.P., y VICTOR JESUS VILLEGAS ARUQUIPA con C.I. 
4244859 L.P., con lo siguiente:

                                                                       RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 852/2023
                 La Paz, 12 de junio de 2023

VISTOS: 
La solicitud de inscripción de la pérdida de calidad de asociados por expulsión de la COOPERATIVA MINERA “CHIMA” 
R.L., de 23 de mayo de 2023, presentada por el señor Rolando Vargas Sejas, apersonándose en su calidad de Presidente 
del Consejo de Administración, la normativa legal vigente y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, en su Artículo 310, reconoce y protege las cooperativas como formas de trabajo 
solidario y de cooperación, sin 昀椀nes de lucro; en coherencia con su Artículo 55, que ordena: “El sistema cooperativo se 
sustenta en los principios de solidaridad, igualdad, reciprocidad, equidad en la distribución, 昀椀nalidad social, y no lucro de 
sus asociados (…)” 

Que, la Ley General de Cooperativas Ley N° 356 de 11 de abril de 2013, en el Artículo 34, dispone sobre la pérdida de 
la calidad de asociada o asociado, como causales: Renuncia Voluntaria, Exclusión, Expulsión, Abandono, Extinción de la 
Personalidad Jurídica y Muerte, concordante con lo previsto por el Artículo 21 del Decreto Supremo Reglamentario N° 
1995 de 13 de mayo de 2014, que las asociadas y asociados pierden su calidad de tal por el alejamiento intempestivo de 
la cooperativa sin comunicación ni autorización del Consejo de Administración por el tiempo establecido en su  Estatuto 
Orgánico.

Que, el Artículo 60 del mismo cuerpo normativo, establece que el Presidente del Consejo de Administración ejerce la 
representación legal de la cooperativa, en todos los actos cooperativos, administrativos y legales que sean de carácter 
público o privado, acreditado por actas de elección y posesión.

Que, el Numeral 9, Articulo 18 del Decreto Supremo Nº 1995, determina como acto sujeto a registro “9. La exclusión y 
expulsión de las asociadas y asociados de las cooperativas.”

Que, el Numeral 8 del Artículo 108 de la Ley N° 356, entre las atribuciones de la Autoridad de Fiscalización y Control de 
Cooperativas, prevé emitir resoluciones regulatorias y particulares, concordante con el Numeral 4, Artículo 92 del Decreto 
Supremo 1995.  A su vez, el Artículo 93 del Decreto Reglamentario a la Ley General de Cooperativas, establece “La 
Directora o Director General Ejecutivo es la máxima autoridad y representante legal de la AFCOOP (…)”

Que, mediante Resolución de Consejo N° 01702 de 04 de febrero de 1975, emitida por la Dirección Nacional de 
Cooperativas, se rati昀椀ca la Resolución de Consejo N° 00577 de 10 de enero de 1967, se reconoció y se rati昀椀có la 
Personalidad Jurídica de la Cooperativa Minera Aurífera “CHIMA” Ltda, en cumplimiento a la Disposición Primera de la Ley 
N° 356, cumpliendo con el proceso de adecuación como establece la Resolución Administrativa HOM – A – N° 0265/2016 
de 07 de junio de 2016, modi昀椀cando su denominación y homologación e inscribiendo el Estatuto Orgánico adecuado a la 
normativa vigente.  

Que, el Informe AFCOOP/DGE/DCF/TRA/INF – 627/2023 de 12 de junio de 2023, concluye que la COOPERATIVA, 
presentó la documentación exigida en parte, para el trámite de inscripción de Pérdida de Calidad de Asociadas y Asociados 
en el Registro Estatal de Cooperativas, sin embargo, luego de haber revisado el Registro de Estatal de Cooperativas como 
también todos los antecedentes mencionados en el presente Informe Legal, se establece que los casos en con昀氀icto, no 
puede estar tomados en cuenta en la emisión de Resolución Administrativa, toda vez que están sujetos a una pronunciación 
de fondo por parte de la CONCOBOL y en el caso de la Señora María Lidia Padilla Balderrama, no está registrado en el 
REC, de la cooperativa.

POR TANTO: El Director General Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas, en uso de sus 
atribuciones conferidas por Ley;

RESUELVE:

PRIMERO: Disponer la inscripción de la pérdida de calidad de asociados por abandono y por expulsión supresión de las 
nóminas de asociadas y asociados de la COOPERATIVA MINERA “CHIMA” R.L. que cursa en el Registro Estatal de 
Cooperativas, del siguiente ciudadano:

PERDIDA POR ABANDONO

N APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO NOMBRES CEDULA DE 

IDENTIDAD EXP.

1 CRUZ ARANCIBIA EPIFANIO 1094489 CH.

2 LEDEZMA PORTUGAL
MARIO

RODOLFO
64635 L.P.

3 PIZA RODRIGUEZ FERNANDO 3311980 L.P.

4 PLATA RUIZ JOSE 3445222 L.P.

5 VACA ECHALAR ROGER ABDIAS 2457012 L.P.

PERDIDA POR EXPULSIÓN 

N APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO NOMBRES CEDULA DE 

IDENTIDAD EXP.

1 CLAURE MARTINEZ CRISOLOGO 386857 L.P.

2 HERRERA CERRUTO PRIMITIVO 209192 L.P.

3 TORREZ SAAVEDRA EDWIN 3496325 LP

4 VILLEGAS ARUQUIPA
VICTOR 
JESUS

4244859 LP

SEGUNDO: Se deja sin efecto y valor alguno el certi昀椀cado de aportación emitido a favor de los ciudadanos y de las 
ciudadanas nombrados en la disposición primera que corresponde a la COOPERATIVA MINERA “CHIMA” R.L.

TERCERO: Instruir al Responsable de Archivo, la inscripción de la presente Resolución Administrativa en el Registro 
Estatal de Cooperativas.

Regístrese, notifíquese y archívese.

  
Fdo. Dr. Alejandro Ajata Cachaca

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO - AFCOOP

Fdo. Bernardo Vargas Rivera
DIRECTOR DE CONTROL Y        FISCALIZACION - 

AFCOOP
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

• Vilma Condori

Con una inversión de Bs 
2,5 millones que bene-
�ciarán a 1.200 estu-
diantes, el ministro de 
Educación, Omar Véliz, 
inauguró ayer el audito-
rio Bartolina Sisa en la 
Unidad Académica Cu-
yahuani, de la Unibol Ay-
mara Túpac Katari.

La Lotería Nacional de 
Bolivia donó material 
quirúrgico esencial a Pe-
dro Michel Condori, un 
hombre de los Yungas 
que sufrió un accidente 
hace varios meses, que 
derivó en un tumor en la 
columna vertebral. 

Ubicada en el municipio de 
Huarina, provincia Omasuyos 
del departamento de La Paz, 
esta casa de estudios superio-
res cuenta con cinco carreras. 
La obra es fruto de la lucha y 
demanda de los pueblos indí-
genas de Bolivia para mejorar 
la educación superior.

“Este auditorio comprende 

un salón auditorio, dos oficinas 

administrativas, un hall, dos 

depósitos para auditorio, dos 

camarines para obras teatrales, 

dos baños para camerinos, sala 

Pedro fue diagnosticado con 
un tumor extenso en la co-
lumna vertebral, que reque-
ría intervención quirúrgica 
y materiales especializados 
como los pernos que fueron 
proporcionados por la Lotería 
Nacional. La ayuda fue posi-
ble gracias a los recursos ge-
nerados por la venta de bole-
tos de lotería, que destinan 
un porcentaje a proyectos de 
salud y bienestar social.

de reuniones, dos baños para 

visitantes y un baño para per-

sonas con capacidades diferen-

tes, una sala de controles, una 

oficina y dos baños privados”, 

detalló el ministro Véliz en su 

discurso en el acto de entrega. 

El espacio albergará a 500 

personas y contribuirá al de-

sarrollo de las actividades so-

ciales y culturales, como el 

desarrollo de procesos de inte-

racción social referidas al en-

torno de la región y fomentar 

seminarios, talleres, expresio-

nes teatrales de los estudiantes 

y población en general.

“Hermano Pedro, estamos 
aquí a nombre del presidente 
Lucho Arce, a nombre de todo 
el pueblo boliviano que compra 
los billetitos de la Lotería Nacio-
nal, para entregarte los pernos 
que necesitas para tu cirugía”, 
expresó María Nélida Acuña, di-
rectora de la Lotería Nacional, 
durante la entrega de la ayuda.

El paciente expresó su agra-
decimiento y optimismo tras 
recibir la donación, aseguró 
que con el apoyo recibido pron-
to superará su salud. “Ya pronto 
voy a salir de esto y voy a estar 
bien, agradezco a nuestro Presi-
dente”, comentó Pedro.

A través del Sistema Único 
de Salud (SUS) se cubre gran 
parte de la atención pero el ma-
terial necesario de la osteosín-
tesis para la cirugía no estaba 
contemplado en la cobertura 
del SUS, por lo que la Lotería 
Nacional brinda su apoyo.

La Unibol Túpac Katari 
inaugura su auditorio

La Lotería dona material 
quirúrgico en los Yungas

BENEFICIO PARA 1.200 ESTUDIANTES

APOYO SOCIAL A LA POBLACIÓN
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• Ahora El Pueblo

Con el objetivo de pre-
venir casos de malaria 
en el municipio de Ribe-
ralta, Beni, el Ministe-
rio de Salud y Deportes 
inició ayer una inter-
vención integral en 12 
barrios del Distrito 5. 

Esta estrategia incluye acti-
vidades de control vectorial, 
distribución de mosquiteros 
impregnados con insectici-
da, diagnóstico temprano y 
tratamiento oportuno de la 
enfermedad. La interven-
ción contará con la participa-
ción del personal de los tres 
niveles del Estado.

“Hoy día empezaremos 

con la actividad de lo que es 

tamizaje de malaria en estos 

12 barrios en el marco tam-

bién de lo que ha sido la dis-

tribución de mosquiteros im-

pregnados con insecticidas 

(…) Estos días van a ser exte-

nuantes, un trabajo continuo 

de puerta a puerta, y vamos a 

insistir siempre a la población 

en que nos espere para reali-

zarse el tamizaje correspon-

diente para el bien de la po-

La cartera de Estado hizo un trabajo integral 
en 12 barrios y atendió a 45 personas por día.

Salud interviene en Riberalta 
para prevenir casos de malaria

tura de 25 láminas de gota 

gruesa cada uno, alcanzando 

una meta diaria de 900 lámi-

nas analizadas. Este proce-

so será complementado con 

pruebas de diagnóstico rápi-

do para garantizar el inicio 

inmediato del tratamiento 

en caso de resultados positi-

vos. La intervención se ejecu-

tará en coordinación con el 

Servicio Departamental de 

Salud (Sedes) del Beni.

blación y podamos controlar 

esta enfermedad”, manifestó 

el profesional del Programa 

Nacional de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores 

del Ministerio de Salud y De-

portes, Omar Flores, en con-

ferencia de prensa.

De acuerdo al Ministerio 

de Salud y Deportes, el tra-

bajo se hará por 12 días con 

20 brigadas integrales, con-

formadas por un técnico es-

pecializado en malaria y un 

médico Safci (Salud Familiar 

Comunitaria Intercultural). 

Cada equipo atenderá diaria-

mente a unas 45 personas me-

diante evaluaciones y pruebas 

diagnósticas de tamizajes.

Las acciones abarcarán 

los 12 barrios identificados 

con mayor prevalencia de la 

enfermedad, ubicados en el 

humedal urbano denomina-

do Lindas Piernas. En esta 

zona viven más de 2.300 fa-

milias distribuidas en los ba-

rrios Ebenezer, 19 de Abril, 

Las Arenas, Villa Esmeralda, 

Jordán, 18 de Abril, San Se-

bastián, Villa Amazonia, Vi-

lla Victoria, Villa Linda, Villa 

Copacabana y Villa Canadá.

Simultáneamente, 30 mi-

croscopistas harán la lec-

UN TRABAJO PUERTA A PUERTA

El personal del Ministerio de Salud y Deportes en Riberalta, en el departamento de Beni.

MILLONES DE bolivianos 

es la inversión destinada a la 

construcción de este auditorio 

para la Unibol Túpac Katari.

2,5

Estos días van a 
ser extenuantes, 
un trabajo 
continuo de 
puerta a puerta, 
y vamos a 
insistir siempre 
a la población 
que nos espere”.

Omar Flores
Profesional del Programa 

Nacional de Enfermedades
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Sociedad

• Ahora El Pueblo

La Inteligencia Artifi-
cial (IA) representa un 
avance importante para 
la civilización humana, 
pero es importante to-
mar en cuenta que nun-
ca reemplazará las ver-
daderas emociones del 
ser vivo, aseveró ayer 
el vicepresidente David 
Choquehuanca.

La re�exión fue hecha du-
rante su conferencia ma-
gistral: La Inteligencia Ar-
ti�cial y Computación en la 
Nube y su Impacto en el Go-
bierno y la Economía, de-
sarrollada en el Paraninfo 
de la Universidad Mayor de 
San Andrés (UMSA).

“La inteligencia arti�-
cial (IA) nos tiene que ayu-
dar a eliminar la corrupción, 
la discriminación y tiene que 
ser una herramienta para ter-
minar el maltrato a nuestro 
pueblo. No podemos permi-
tir que las tecnologías perpe-

La autoridad remarcó que aún la nueva tecnología cuenta con limitaciones.

‘Vice’ destaca la IA pero advierte 
que no reemplaza al ser humano

túen desigualdades o se utili-
cen para manipular y dañar a 
las personas”, a�rmó.

El Vicepresidente destacó 
los bene�cios del desarrollo 
tecnológico para la humani-
dad, pero también alertó so-
bre sus limitaciones y ries-
gos. Si bien la IA es capaz de 
procesar información y resol-

ver problemas mediante el 
razonamiento lógico, carece 
de emociones y sensibilidad. 

“La inteligencia arti�cial 
será un instrumento tecno-
lógico importante para la hu-
manidad solo si la incorpora-
mos al camino del sentido de 
la vida. Sin embargo, la IA no 
puede reemplazar la esencia 

El vicepresidente David Choquehuanca junto a autoridades universitarias, entre otras.

Advierten de la crecida del Choqueyapu.

• Ahora El Pueblo

• ABI

Con el objetivo de fortale-
cer y profundizar los cono-
cimientos de los derechos 
laborales de los jóvenes, 
el ministro de Trabajo, 
Erland Rodríguez, llevó 
adelante un taller noctur-
no dirigido a estudiantes 
de nivel secundario de la 
ciudad de El Alto.

Luego de las constantes pre-
cipitaciones esta semana 
en la sede de gobierno, la Al-
caldía de La Paz reportó una 
crecida en el nivel del río 
Choqueyapu de aproxima-
damente 1,5 metros.

Durante el taller, los jóve-
nes compartieron experien-
cias, contaron casos en los 
que han sufrido abusos labo-
rales, como no haber recibido 
el pago correspondiente por 
su trabajo. Al respecto, Ro-
dríguez destacó que las nor-
mativas laborales garantizan 
que los empleadores asuman 
sus responsabilidades. Subra-

“Hemos tenido una precipi-
tación de 13 milímetros sobre 
todo en el (río) Choqueyapu 
que ha incidido (…) en los nive-
les de agua, hemos tenido (una 
crecida de) hasta 1,5 metros”, 
explicó la jefa del Sistema de 
Alerta Temprana del Gobierno 
Autónomo Municipal de La Paz 
(GAMLP), Mónica Álvarez.

Explicó que luego de las llu-
vias registradas en la víspera, 
se considera que casi se llegó a 
una alerta de nivel naranja en 
el cauce de este a�uente que 
pasa por la ciudad.

“Estuvimos al límite del 
nivel naranja de alerta, esto 
quiere decir que (nos) comuni-
camos con diferentes unidades 
organizacionales para que se 
movilicen hasta los puntos crí-
ticos, (para) prever cualquier 
incidente”, indicó.

El Servicio Nacional de Me-

teorología e Hidrología (Se-

namhi) activó alerta naranja, 

entre este jueves y mañana vier-

nes, por lluvias con tormentas 

eléctricas, que hasta el momen-

to afectan a regiones de La Paz, 

Beni y Santa Cruz.

La época de lluvias se da en 

los meses de verano, que astro-

nómicamente son diciembre 

enero y febrero; sin embargo, la 

atmósfera es caótica, indicó.

Estudiantes de El Alto aprenden 
acerca de los derechos laborales

Lluvias en La 
Paz generan 
crecida del río 
Choqueyapu

LA INICIATIVA FUE DIRIGIDA POR EL MINISTRO DE TRABAJO

yó que conocer los derechos 
laborales permite a los jóve-
nes defenderse, evitar futu-
ros abusos y orientar a otros 
en situaciones similares.

“El hermano Lucho Arce 
siempre ha mostrado preo-
cupación por los derechos 
de niños, adolescentes y jó-
venes (…) Hoy venimos a re-
forzar esa visión, particular-
mente en el ámbito laboral. 
Es fundamental que las per-
sonas conozcan sus derechos 
para poder defenderse”, ma-
nifestó según informó esa 
cartera de Estado.

El evento tuvo como obje-
tivo sensibilizar y educar a los 
jóvenes sobre sus derechos la-
borales y los procedimientos 
para denunciar incumplimien-
tos por parte de empleadores, 
promoviendo así una cultura 
de justicia y empoderamiento.

También participó en la 
actividad el máximo dirigen-
te de la Central Obrera Regio-
nal de El Alto, Marcelo Mayta, 
quien resaltó la importancia 
de conocer la historia sobre 
los derechos laborales y su 
aplicación en empresas públi-
cas y privadas.

CONFERENCIA MAGISTRAL EN LA UMSA

humana: no siente, no ama, 
no cuida. Por eso necesita-
mos más que inteligencia ar-
ti�cial, necesitamos corazo-
nes inteligentes que valoren 
y preserven la vida”, enfatizó.

El evento, organizado por 
la Vicepresidencia del Estado 
en colaboración con Huawei, 
la Agencia para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Infor-
mación en Bolivia (Adsib), 
la Escuela de Gestión Públi-
ca Plurinacional (EGPP) y la 
comunidad académica de la 
UMSA, reunió a expertos y 
estudiantes para re�exionar 
sobre el impacto de la IA en la 
economía y la gestión pública.

En el evento participaron 
la rectora de la UMSA, Ma-
ría Eugenia García; el CEO de 
Huawei Technologies, Wu-
haoqian; el director ejecutivo 
de la Agencia para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Infor-
mación en Bolivia, Bladimir 
Magne Molina; el director ge-
neral ejecutivo de la Escuela 
de Gestión Pública Plurina-
cional, Iván Iporre Salguero; 
invitados y estudiantes.

El Ministro de Trabajo durante su exposición.
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• Ahora El Pueblo

La Policía Boliviana detectó un 
cargamento de armas de gue-
rra con destino al Chapare, en 
Cochabamba, región conocida 
por la presencia de organiza-
ciones criminales y su vínculo 
con actividades ilícitas como 
el narcotrá�co. 

El operativo se ejecutó luego de 
una investigación que permitió 
identi�car una red de contraban-
do activa en el centro del trópico 
cochabambino.

Entre el armamento incautado 
se encontraron fusiles de alto po-
der, municiones y accesorios es-
pecializados, lo que con�rma las 
sospechas de un suministro bé-
lico destinado a fortalecer activi-
dades ilícitas en la región. 

Las autoridades señalaron que 
este hallazgo representa un golpe 
signi�cativo contra las estructuras 
criminales que operan en esa región.

De acuerdo con la información, 
este operativo es el resultado de 
una acción coordinada entre uni-
dades especializadas, lo que está 
permitiendo desarticular redes 
criminales que buscan equipar-
se con armamento de guerra para 
proteger sus actividades ilícitas.

La Fiscalía ya inició las investi-
gaciones para encontrar a los res-
ponsables del contrabando, inclu-
yendo posibles nexos con redes 
internacionales de trá�co de ar-
mas. Hasta el momento se tienen 
indicios que apuntan a la partici-
pación de intermediarios locales y 
actores vinculados al narcotrá�co.

PREOCUPACIÓN

“La presencia de armas de 
guerra en manos de grupos de-
lictivos supone un riesgo enorme 
para la seguridad de la población 
y el Estado. Es prioritario redo-
blar esfuerzos para frenar este 
tipo de contrabando”, subrayó el 
viceministro de Seguridad Ciuda-
dana, Roberto Ríos.

La acción de la institución se llevó a cabo l
identi�car una red de contrabando activa e

Un operativo policia
armas de guerra con d

GOLPE AL CRIMEN ORGANIZ
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En un operativo, 
la Policía 

Boliviana   
detectó armas 

de guerra 
con destino 
al Chapare 

cochabambino.

Seguridad

• Ahora El Pueblo

Los familiares de los subte-
nientes Christian Alexan-
der López V. y Herland Án-
gel Condori C. anunciaron 
que apelarán la sentencia 
de siete años de prisión 
dictada contra dos instruc-
tores del Colegio Militar 
del Ejército, involucrados 
en el caso conocido como 
Salto de la Muerte.

Consideran insu�ciente la 
pena y buscan que se im-
ponga la condena máxima 
de 12 años.

“La justicia ha determina-
do siete años de prisión para 
dos de los acusados. El terce-
ro ha sido absuelto por el mo-
mento, pero vamos a apelar 
porque pedimos los 12 años 
que establece la ley para este 
tipo de delitos”, manifestó 
Karina Viamont, madre de 
una de las víctimas.

Un tribunal declaró culpa-
bles al capitán Manfred Herre-
ra y al teniente Juan José Patzi 
por el accidente ocurrido el 18 
de abril de 2023, cuando Ló-
pez y Condori cayeron desde 
una altura de 20 metros du-
rante una demostración mili-
tar de descenso en cuerda.

Ambos cadetes sufrieron 
lesiones graves y se sometie-

Familiares de cadetes heridos apelan 
la sentencia y exigen la pena máxima

Los jóvenes de cuarto 
año del Colegio Militar, en 
un ejercicio de descenso en 
cuerda, cayeron alrededor 
de 20 metros y fueron he-
ridos de gravedad. Ambos 
fueron sometidos a varias 
cirugías.

En diciembre de 2023, 
ambos se graduaron como 
subtenientes junto a sus 
camaradas de promoción.

ron a múltiples cirugías para 
recuperarse físicamente.

El fallo judicial señala que 
hubo “dolo o premeditación” 
en la actuación de los instruc-
tores, lo que fundó la conde-
na. Sin embargo, el teniente 
Cristian Salas, acusado de ser 
el autor intelectual del inci-
dente, fue absuelto, lo que ge-
neró indignación entre los fa-
miliares de las víctimas.

“Este tercer instructor ha 
sido absuelto, él (Salas) co-
nocía bien, incluso era co-
mandante de la compañía, 
este instructor es el autor in-
telectual de este odio entre 
policías y militares, indican-
do que son hijos de policías, 
de pacos. Los ha discrimina-
do a nuestros hijos (…) Fue 
hábil, no �rmó ninguno de 
los documentos, él ha ayu-
dado con los planes (de la 
demostración)”, dijo Hernán 
Condori, padre del subte-
niente Condori.

EL HECHO

El 18 de abril de 2023, 
cerca del mediodía, du-
rante las demostraciones 
militares, los cadetes del 
Colegio Militar del Ejérci-
to Christian Alexander Ló-
pez V. (21) y Herland Ángel 
Condori C. (23) resultaron 
heridos durante una prue-
ba de eficiencia combativa.

EN EL CASO ‘SALTO DE LA MUERTE’

Prácticas de militares en el denominado ‘salto de la muerte’.
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La justicia ha 
determinado 
siete años de 

prisión para dos 
de los acusados. 

El tercero ha sido 
absuelto por el 

momento, pero 
vamos a apelar 

porque pedimos 
los 12 años que 
establece la ley 

para este tipo de 
delitos”.

Karina Viamont

Madre de una víctima
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bo luego de una investigación que permitió 
tiva en el centro del trópico cochabambino.

licial detecta trá�co de 
a con destino al Chapare

IZADO

La Policía Boliviana extrema 
esfuerzos para combatir el cri-
men organizado vinculado con el 
narcotrá�co. Las autoridades han 
reiterado su compromiso de se-
guir adelante con operativos de 
interdicción y de fortalecer las es-
trategias de seguridad en todo el 
territorio nacional.

POLICÍA EN EL CHAPARE

El viceministro Ríos informó 
que para el restablecimiento del 
servicio policial en el Chapare 
deben darse las condiciones ne-
cesarias y, desde las alcaldías, los 
recursos económicos de seguri-
dad ciudadana.

“Para que los servicios policia-
les puedan restituirse, deben exis-
tir las condiciones necesarias. No 
solo nos referimos a garantías de 
que la población va a estar presta 
para apoyar en las investigaciones 
y diligencias, sino también a que 
los municipios asignen los recur-
sos que corresponden a seguridad 
ciudadana”, consideró.

El 29 de octubre, los policías 
fueron replegados del Chapa-
re ante las amenazas a su vida 
por parte de los que en ese mo-
mento bloqueaban exigiendo la 
candidatura de Evo Morales y la 
anulación de los procesos pena-
les, entre ellos por haber man-
tenido una relación con una 
menor en 2015, en Yacuiba, Ta-
rija, según la Fiscalía.

“No nos podemos olvidar de 
que senadores y diputados de Co-
chabamba, como algunas autori-
dades sindicales, han conminado 
a la Policía a abandonar esas ins-
talaciones policiales, amenazán-
dola no solo con secuestrar, sino 
también con atentar contra la in-
tegridad física de los policías”, re-
cordó Ríos.

El viceministro exhortó a de-
poner actitudes y comportamien-
tos hostiles, que “van mutando y 
cambiando en función a la coyun-
tura”, ya que rechazan la presen-
cia policial y poco después piden 
desplegar a uniformados a la zona.

Seguridad

• Ahora El Pueblo

La Fuerza Especial de Lucha 
Contra el Crimen (FELCC) 
desbarató una organización 
criminal denominada Los 
Rivereños, que operaba en el 
municipio cruceño de El Tor-
no, donde cometieron una 
serie de hechos delictivos, 
informó el ministro de Go-
bierno, Eduardo Del Castillo.

“Gracias al trabajo de la 
FELCC, la gente en el muni-
cipio de El Torno va a vivir 
mucho más tranquila, por-
que esta organización crimi-
nal, que venía cometiendo 
una serie de robos, ya ha sido 
debidamente investigada y 
se ha llegado a la verdad ma-
terial de los hechos”, explicó.

Luego de cuatro denuncias 
de robo, la Policía activó las in-
vestigaciones que identi�ca-
ron a los cinco miembros de 
la organización delictiva que 
operaba sustrayendo objetos 
de valor en varios inmuebles.

Desbaratan la organización criminal 
llamada Los Rivereños en Santa Cruz

En la revisión de los telé-
fonos celulares de los apre-
hendidos se encontraron 
conversaciones que detallan 
la venta de objetos de valor 
sustraídos de forma ilícita.

Ante las pruebas, auto-
ridades jurisdiccionales de-
terminaron la detención pre-
ventiva de estas personas, 
por 180 días, en la cárcel de 

Palmasola, mientras se reali-
zan las investigaciones.

Una organización crimi-
nal se entiende como  agru-
pación formada por más de 
dos personas con carácter es-
table o por tiempo inde�ni-
do, que de manera concerta-
da y coordinada se reparten 
diversas tareas o funciones 
con el �n de cometer delitos.

OPERABAN EN EL MUNICIPIO DE EL TORNO 

El ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, ase-
guró que el exministro Juan 
Ramón Quintana es un pró-
fugo de la justicia, y lo desa-
�ó a presentarse y asumir 
su defensa si es inocente de 
las acusaciones que pesan 
en su contra por hablar de 
muertos y heridos en el blo-
queo evista que se extendió 
por 24 días.

Del Castillo desafía a Juan Ramón 
Quintana a presentarse a la justicia

SI ES INOCENTE POR LOS 24 DÍAS DE BLOQUEO

• Ahora El pueblo ante un policía investigador, 
y demuestre que es inocen-
te, que nunca ha manifestado 
que para que crezcan los blo-
queos se necesitan ritos 
de sangre”, desa�ó.

Quintana y el 
dirigente evista 
Ponciano San-
tos tienen en 
su contra or-
denes de apre-
hensión y aler-
tas migratorias, 
porque son sindi-
cados de la comisión 
de delitos como terrorismo, 
alzamiento armado e insti-
gación pública a delinquir, 
durante el bloqueo dispues-
to por Evo Morales para im-
poner su candidatura y evi-

tar procesos penales, entre 
ellos por haber mantenido 
una relación con una menor 
de 15 años.

BLOQUEOS

Días después 
de esa polémi-
ca declaración, 
los puntos de 
bloqueo se in-
tensi�caron y 
se registraron 

hechos de vio-
lencia, como agre-

siones y secuestro de 
policías, militares y periodis-
tas, cuando se intentó desblo-
quear algunas vías. Cocaleros 
del Chapare también tomaron 
unidades militares y secues-
traron a militares y civiles.

Juan Ramón Quintana

El ministro de Gobierno, Eduardo Del Castillo, y efectivos de la FELCC.
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“Para nosotros, el señor Juan 
Ramón Quintana está siendo 
buscado y es un prófugo de la 
justicia boliviana. Si no tiene 
nada que esconder, que se pre-
sente ante un juez, un �scal o 
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Editorial

A 
cinco años de las trágicas masacres de Senkata y Sacaba, 
las heridas en la sociedad boliviana siguen abiertas, san-
grantes, sin el bálsamo reparador de la justicia. 

El reciente pronunciamiento de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos (CIDH) no hace más que subra-
yar una dolorosa realidad: la verdad y la justicia siguen siendo 
asignaturas pendientes en uno de los episodios más oscuros de 
nuestra historia reciente.

Los números son escalofriantes: 36 vidas segadas, más de 800 heri-
dos, y un sinnúmero de detenciones arbitrarias 
y actos de tortura documentados tanto por la 
Defensoría del Pueblo como por el Grupo In-
terdisciplinario de Expertos Independientes. 

Pero detrás de estas frías estadísticas 
hay familias destrozadas, sueños trunca-
dos y un profundo dolor que el tiempo, le-
jos de mitigar, solo ha conseguido agravar 
ante la ausencia de respuestas judiciales.

Es preocupante que, mientras el caso 
Senkata apenas comienza a desenvolverse en 
los tribunales, el caso Sacaba ni siquiera cuen-
ta con una orden de inicio de juicio oral. Esta disparidad en el tratamiento 
judicial de ambas masacres no hace más que profundizar la sensación de 
injusticia y abandono que experimentan las víctimas y sus familias.

La lentitud del sistema judicial en estos casos no solo representa 
una falla institucional, constituye una segunda victimización para 
quienes perdieron a sus seres queridos o resultaron heridos en es-
tos trágicos eventos de noviembre de 2019. 

La justicia que tarda no es justicia, reza el antiguo adagio, y 
cinco años de espera son una eternidad para quienes buscan no 

solo castigo para los culpables, sino también respuestas que les 
permitan cerrar sus heridas.

La ausencia de sentencias que esclarezcan los hechos y señalen 
a los responsables no solo priva a las víctimas de su derecho a la jus-
ticia y la verdad, sino que sienta un peligroso precedente de impu-
nidad en casos de violaciones a los derechos humanos.

No puede haber reconciliación nacional sin verdad, ni paz so-
cial sin justicia. La impunidad solo siembra las semillas de futu-
ros conflictos y profundiza las divisiones en nuestra sociedad.

El actual proceso judicial contra Je-
anine Añez y otros 17 imputados por la 
masacre de Senkata, si bien representa 
un avance, está lejos de ser suficiente. 
La justicia debe ser integral, alcanzando 
a todos los responsables en ambas ma-
sacres, independientemente de su posi-
ción política o jerárquica en el momento 
de los hechos.

A cinco años de distancia, el clamor 
de justicia de las familias de Senkata y 
Sacaba no debe ser desoído. Es una deu-

da pendiente no solo con las víctimas directas, sino con toda la 
sociedad boliviana. 

La verdadera pacificación del país solo será posible cuando se 
haya hecho justicia plena y se hayan establecido las responsabili-
dades correspondientes.

La historia juzgará no solo a quienes cometieron estos crímenes, 
sino también a quienes, teniendo la responsabilidad de hacer justi-
cia, permitieron que el tiempo diluyera las esperanzas de verdad y 
reparación. Cinco años son demasiados para esperar justicia.

Cinco años de impunidad

A cinco años de distancia, el 
clamor de justicia de las familias 
de Senkata y Sacaba no debe 

ser desoído. Es una deuda 
pendiente no solo con las 

víctimas directas, sino con toda 
la sociedad boliviana. 
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Tribuna

Esteban Ticona Alejo

Economista,  maestro en historia 
y doctor en política estratégica

Sociólogo y antropólogo aymara boliviano.

La Época

E
l 13 de noviembre se recordarán 85 años de la muerte del lí-

der aymara y quechua del movimiento indígena de los Caci-

ques apoderados Santos Marka T’ula, acaecida en la ciudad 

de La Paz en 1939. La esposa de Santos, Manuela Guarachi, murió el 

17 de agosto de 1968, es decir, hace 56 años.

Marka T’ula, desde 1914 hasta su muerte, fue el representante 

más importante de los ayllus y comunidades de la región andina del 

país, que luchó contra todas las formas de usurpación de tierras de 

los hacendados. Este movimiento desarrolló, sobre todo, la defensa 

legal de los ayllus y comunidades, cimentados en las pocas conce-

siones formuladas en documentos coloniales y republicanos. Aun-

que en determinados momentos, ante la imposibilidad de ser oídos 

en sus justas demandas, se emanciparon frente a sus opresores.

Según testimonios de sus hijos que recogimos hace varios 

años, Marka T’ula y Manuela tuvieron cuatro hijos: Celestina, Gre-

gorio, Andrés y Candelaria. Estos estaban convencidos de que su 

padre fue eliminado físicamente por los médicos que le atendie-

ron en el hospital, ya que solo tenía una tos leve. Se preguntaban: 

“¿cómo reclamar en esa época cuando todo estaba contra nosotros, 

y peor hacia los que lideraban pidiendo justicia?”.

Se enterró en el Cementerio General de la ciudad de La Paz, 

pero, investigado hoy, es muy difícil obtener el dato que rati�que 

sobre su muerte. Una de las bisnietas, Ercilia, está aún afanada por 

conseguir esa referencia.

Por si fuera poco, su hijo Andrés pretendió seguir los pasos 

y la lucha de Marka T’ula. Lamentablemente le sorprendió la 

muerte muy joven. Según la memoria de sus hijos, Andrés fue 

golpeado por un grupo de jóvenes por encargo de algunos patro-

nes contra los que luchó Marka T’ula. Arribó de la ciudad de La 

Paz a Ch’uxña, la comunidad de origen, ya en un estado de salud 

difícil: “vomitando sangre”. Ante este antecedente de amedren-

tamiento constante de los hacendados a la familia, les quedó a 

Gregorio, Celestina y Candelaria difundir oralmente la valerosa 

lucha de Santos y Manuela.

Una de las contingencias más impactantes en la vida de Marka 

T’ula sucedió en 1918, cuando lo arrojaron al río Cajón en los Yun-

gas, del que sobrevivió con la ayuda de los pueblos amazónicos. 

¿Qué pueblos lo salvaron y lo protegieron? Sus enemigos fueron los 

latifundistas y políticos asociados con curas, monjas, militares, po-

licías y muchas autoridades del Estado.

Santos Marka T’ula viajaba a pie por las comunidades andi-

nas aymaras y quechuas, explicando a sus hermanos/as por qué 

se tenían que defender las tierras ancestrales. Uno de sus escri-

bamos, Rosendo Zárate, recuerda que en este peregrinaje invo-

caba poéticamente: “Pasakalli, pasarpayitatawa; q’anasillas, 

q’anarpayitatawa; jararankhu, jararpayitatawa”. La traducción 

aproximada es: “Gusanillo, me dejarás pasar; escarabajo, me des-

enredarás; lagarto, me desatarás”.

Marka T’ula apenas sabía �rmar y ¿por qué quería acceder a 

la documentación colonial y republicana escrita? Él pedía a sus 

escribanos como Leandro Condori, Rosendo Zárate y otros que le 

leyeran la documentación obtenida, lo que les permitía defender 

mejor sus tierras comunales. Queda claro que no solo era la lectu-

ra textual en castellano, sino una traducción del castellano al ay-

mara. Esta vía le permitió saber de memoria qué documentación 

tenía en sus manos. Su escribano Condori nos contó que él sabía 

casi de memoria lo que contenían los documentos que eran favo-

rables a los pueblos indígenas, y cuando eran arrebatados Santos 

lloraba por esa pérdida.

Reitero la labor de Manuela Guarachi, que no solo estuvo a car-

go de los hijos, sino que también coadyuvó decididamente en la lu-

cha cuando Marka T’ula estaba en la cárcel. Incluso viajó y visitó 

algunas comunidades para informar lo que sucedía y la decisión de 

su esposo por continuar los trámites legales en defensa de las co-

munidades ancestrales.

¡Honor y gloria a estos insignes defensores del ayllu y la 

comunidad andina, junto con otros líderes como Francisco 

Tangara, Faustino Llanque, Feliciano Condori, Dionicio Paxi-

pati, Celedonio Luna, Feliciano Marasa, Santos Cornejo y 

muchos otros! Santus Marka T’ula, Manuela Guarachi jach’a 

awki, jach’a tayka sarnaqäwipaxa musparañjamawa, ukha-

maraki jan armañatakiwa. Waynanak, tawaqunakawa yati-

qapxañapawa uka suma unjtasiwita. ¡Jallalla Santus Marka 

T’ula, Manuela Guarachi!

Santos Marka T’ula, Manuela Guarachi y familia

Lula negocia con Xi una ganancia adicional para 
Brasil y América del Sur

E
l presidente chino, Xi Jinping, visitó Brasilia el miérco-
les (20) para una reunión de Estado con el presidente 
brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, para celebrar los 50 
años de relaciones diplomáticas entre las dos naciones 

y la �rma de acuerdos gubernamentales.
Xi llegó a media mañana al Palacio da Alvorada y fue escol-

tado por un regimiento de caballería. Lula y su esposa, Janja da 
Silva, dieron la bienvenida al líder chino a la residencia o�cial de 
la presidencia brasileña, donde recibió elaborados honores esta-
tales y vio una actuación de niños chinos y brasileños.

Luego participó en una reunión privada con Lula, seguida 
de una sesión ampliada con altos funcionarios de ambos países. 
Como se informó en octubre, Brasil decidió no unirse a la Inicia-
tiva de la Franja y la Ruta (BRI) de China, citando preocupacio-
nes sobre posibles repercusiones en su relación con Lula. Wash-
ington, en cambio, Xi y Lula �rmaron un acuerdo para buscar 
“sinergias” entre el plan de la Franja y la Ruta y varios programas 
del Gobierno brasileño.

Estas incluyen iniciativas centradas en la modernización in-
dustrial, la transformación ecológica y las rutas de integración 
sudamericanas, estas últimas destinadas a vincular a Brasil con 
el megapuerto de Chancay en Perú, �nanciado por China. Los 
dos líderes anunciaron también la formación de dos grupos de 
trabajo dedicados a la cooperación �nanciera y el desarrollo pro-

ductivo y sostenible. Estos grupos tendrán un período de dos 
meses para identi�car proyectos brasileños prioritarios elegibles 
para �nanciamiento de la Franja y la Ruta.

Brasil y China �rmaron un total de 37 acuerdos este miércoles 
(20/11), durante la visita o�cial del presidente chino, Xi Jinping, a 
Brasilia. Los temas incluyen apertura de mercados para produc-
tos agrícolas, intercambios educativos, cooperación tecnológica 
en diversas áreas, comercio e inversión, infraestructura, indus-
tria, energía, minería, �nanzas, comunicaciones, desarrollo sos-
tenible, turismo, deportes, salud y cultura.

Brasil no se unió a la Nueva Ruta de la Seda, llamada Franja y 
Ruta, el programa de inversión chino de un billón de dólares que 
implica desarrollo de infraestructura e inversiones en países de 
Europa, Asia y África. Sólo existe un protocolo sobre “sinergias”, 
pero Brasil no se ha sumado plenamente a la iniciativa. China es 
el principal socio comercial de Brasil. Esta reunión tiene como ob-
jetivo acercar aún más a los dos países. Esta es la tercera visita de 
Xi Jinping a Brasil. Estuvo en territorio brasileño en 2014, durante 
el gobierno de Dilma, y en 2019, durante el gobierno de Bolsonaro.

En el comunicado de prensa, Lula destacó que los dos países 
establecerán “sinergias” entre las estrategias de desarrollo brasi-
leñas, como el Nuevo Brasil Industria (NIB), el Programa de Ace-
leración del Crecimiento (PAC), el Programa Rutas de Integración 
Sudamericana y el Programa de Transformación Ecológica. Plan 
y la Iniciativa de la Franja y la Ruta.

“Para concretar las sinergias se establecerá un Grupo de Tra-
bajo sobre Cooperación Financiera y otro sobre Desarrollo Pro-
ductivo y Sostenible que deberán presentar proyectos prioritarios 
en un plazo de dos meses”, dijo. Xi pasó por Río de Janeiro para 

participar en la cumbre del G20, presidida en 2024 por Brasil, y 
llegó a Brasilia el martes por la tarde (19/11), fue recibido por mi-
nistros del gobierno Lula.

Los niños chinos residentes en Brasil recibieron a los je-
fes de Estado. También hubo una presentación musical y la 
interpretación de los himnos nacionales de ambos países. 
A la reunión ampliada celebrada esta mañana en Alvorada 
asistieron el vicepresidente Geraldo Alckmin y los minis-
tros Rui Costa (Casa Civil), Fernando Haddad (Hacienda), 
Mauro Vieira (Relaciones Exteriores), Carlos Fávaro (Agri-
cultura y Ganadería), Alexandre Silveira (Minas y Energía), 
Juscelino Filho (Comunicaciones), Luciana Santos (Ciencia 
y Tecnología) y Simone Tebet (Plani�cación y Presupues-
to). También estuvieron presentes el asesor especial de la 
Presidencia para asuntos internacionales Celso Amorim, el 
presidente del Banco Nacional de Desarrollo Económico y 
Social (BNDES), Aloizio Mercadante, el presidente designa-
do del Banco Central (BC), Gabriel Galípolo, y el embajador 
de Brasil a China, Marcos Bezerra Abbott Galvão. También 
siguió la agenda la expresidenta de Brasil y presidenta del 
Banco Brics, Dilma Rousse�.

Lula, de manera estratégica, más allá de las organizaciones 
en las que participan China y Brasil, busca una relación aún más 
directa y cercana que pueda generar mayores ganancias para 
Brasil y también para sus aliados en América del Sur. El brasi-
leño quiere preferencia por las exportaciones brasileñas, y una 
adicional diferencia que la multipolaridad de las organizacio-
nes puede ofrecer, en cuestión, al país y al continente. La pre-
dicción es que obtendrá más de Xi.

Túlio Ribeiro 
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I del Artículo 298 de la Constitución 
Política del Estado, determinan como competencias privativas del nivel 
central del Estado, el régimen aduanero y comercio exterior. 
Que el Artículo 21 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 
02/08/2003, dispone que el sujeto activo de la relación jurídica tributaria es 
el Estado, cuyas facultades de recaudación control, veri昀椀cación, valoración, 
inspección previa, 昀椀scalización, liquidación, determinación, ejecución 
y otras establecidas en el Código Tributario Boliviano, son ejercidas 
por la Administración Tributaria Nacional, departamental y municipal, 
constituyéndose en actividades inherentes al Estado. 
Que el Artículo 1 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
regula el ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se 
establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas 
que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y el control 
aduanero. El Artículo 3 de la misma Ley, determina que la Aduana Nacional 
es la encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de las mercancías por las 
fronteras.
Que la Resolución de Directorio Nº RD 01-032-22 de 29/06/2022, aprobó el 
Reglamento para Gestión de Riesgos, con Código: I-F-DGR-R1, Versión 2. 
Que el Manual de Procedimientos de Gestión Documental de la Aduana 
Nacional,  aprobado por la Resolución Administrativa de Presidencia 
Ejecutiva RA-PE 02-086-22, establece las regulaciones para la emisión, 
tipología, clasi昀椀cación, codi昀椀cación y custodia de las Resoluciones emitidas 
por la Aduana Nacional.
CONSIDERANDO:
Que el Departamento de Gestión de Riesgos e Investigación Aduanera 
de la Gerencia Nacional de Riesgos y Fiscalización, a través del Informe 
AN/GNRF/DGRIA/I/139/2024 de 19/11/2024, en el marco del Manual de 
Procedimientos de Gestión Documental de la Aduana Nacional,  aprobado 
por la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva RA-PE 02-086-
22, que establece las regulaciones para la emisión, tipología, clasi昀椀cación, 
codi昀椀cación y custodia de las Resoluciones emitidas por la Aduana Nacional, 
analizó la Resolución de Directorio N° RD 01-032-22 de 29/06/2022 que 
aprobó el Reglamento de Gestión de Riesgos, identi昀椀cando que el Alcance 
y la Responsabilidad de la Aplicación establecidos en los Artículos 3 y 4 
respectivamente, involucran únicamente a dependencias de la Aduana 
Nacional, por lo cual, la codi昀椀cación normativa que corresponde es de 
carácter interno, sin embargo, fue emitida con la Categoría 01 que determina 

su publicación como Resolución Normativa de Aplicación General, en 
ese sentido, concluye lo siguiente: “(…) Es necesario dejar sin efecto la 
Resolución de Directorio Nº RD 01-032-22 de 29/06/2022, que aprueba el 
Reglamento para Gestión de Riesgos, con Código: I-F-DGR-R1, Versión 2”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/
DAL/I/1647/2024 de 20/11/2024, concluye que: “En virtud a los 
argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, habiendo 
efectuado una revisión de los antecedentes, con base en el Informe AN/
GNRF/DGRIA/I/139/2024 de 19/11/2024, emitido por la Gerencia Nacional 
de Riesgos y Fiscalización, se concluye que corresponde dejar sin efecto la 
Resolución de Directorio Nº RD 01-032-22 de 29/06/2022, que aprobó el 
Reglamento para Gestión de Riesgos, con Código: I-F-DGR-R1, Versión 2”.
CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N° 
1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es, atribución del Directorio 
de la Aduana Nacional dictar resoluciones para facilitar y simpli昀椀car las 
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran 
para tal efecto. 
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece 
que le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas 
reglamentarias y adoptar las decisiones generales que permitan a la Aduana 
Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le asigna 
la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas 
por Ley;
RESUELVE: 
ÚNICO.- Dejar sin efecto la Resolución de Directorio Nº RD 01-032-22 
de 29/06/2022, que aprobó el Reglamento para Gestión de Riesgos, con 
Código: I-F-DGR-R1, Versión 2.
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN Nº RD 01-108-24  
La Paz, 21 NOV 2024

    

DÍA: LUNES 25 DE NOVIEMBRE DE 2024

SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 13:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades: Chacopata, Challa, 
Chacopata B, Agua Milagro, Chirqueño, Calabatea Alto, Santa Rosa del Choro, Calabatea, 

Puente Armas, Santa Rosa A, San Felipe, Villa Copacabana, Alto Choro del municipio 
Coroico de la provincia Nor Yungas y comunidades aledañas del municipio Caranavi de 

la provincia Caranavi.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

Emisor TR (%)Plazo 
1)Valor

Valor

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LR-MN BCB 273 91 100.000 4,0000
LR-MN BCB 364 91 142.297 4,2500
BB-MU 0,92% BCB 364 - 3.913 0,9200

Emisor TR (%)Plazo 
1)

Periodo de
Protección 

2) Cantidad 
3)

LB-MN BCB 182 - 250.000 2,9000
LR-MN BCB 273 91 400.000 4,0000
LR-MN BCB 364 91 750.000 4,2500
BB-MU 0,92% BCB 364 - 60.000 0,9200
BB-MU 0,97% BCB 546 - 60.000 0,9700
BB-MU 1,40% BCB 728 - 60.000 1,4000
BT-MN 5,30 % TGN 2.912 - 100.000 5,3000

Valor Emisor Cierre Moneda Plazo 1) Modalidad Cantidad 3)

Periodo de
Protección 2)

1) En días.

2) El periodo de protección se contabiliza a partir de la fecha de emisión de los valores rescatables. Cuando la colocación de estos valores se realice en días 

    posteriores a la fecha de emisión, a través de Mesa de Dinero, el periodo de protección se ajustará según el plazo restante que corresponda.

3) Cada título tiene un valor nominal de 1.000 unidades en moneda origen.

4) En el marco de las condiciones y características según Comunicados Nros.: 14/2023 (admisión de DPF en MN emitidos hasta el 31/03/2023), 01/2024, 

05/2024, 06/2024 y 08/2024

5) Más 50 puntos básicos sobre la tasa base o sobre la tasa máxima adjudicada en la subasta.

II. Mesa de Dinero

Plazo 
1) 

MN 5,50 6,00 Bs200.000.000 45

Diario MáximoSubasta Mesa 
5)Moneda

Oferta de Reportos del            21/11/2024              al                27/11/2024  

Oferta de Valores del               22/11/2024                al               26/11/2024  

Operaciones Colateralizadas con Valores Públicos y de Emisores Privados (DPF y Bonos Temáticos) en M/N  
4)

Tasa Premio (%) Monto máximo disponible 

III. Subasta Electrónica de Valores Públicos de la semana 48/2024

Apertura de la subasta Hrs. 9:00 a.m.Miércoles  27/11/2024

I. Adjudicaciones de Subasta de la semana 47/2024, del 20/11/2024

LB-MN BCB 09:10 - MN 28 Competitiva 20.000
LB-MN BCB 09:20 - MN 63 Competitiva 50.000
LB-MN BCB 09:30 - MN 91 Competitiva 50.000
LB-MN BCB 09:40 - MN 182 Competitiva 250.000
LR-MN BCB 09:50 91 MN 273 Competitiva 400.000
LR-MN BCB 10:00 91 MN 364 Competitiva 750.000
BB-MU 0,92% BCB 09:10 - UFV 364 Competitiva 60.000
BB-MU 0,97% BCB 09:20 - UFV 546 Competitiva 60.000
BB-MU 1,40% BCB 09:30 - UFV 728 Competitiva 60.000
BT-MN 4,50% TGN 09:10 - MN 728 Competitiva 150.000
BT-MN 4,90% TGN 09:20 - MN 1.092 Competitiva 150.000
BT-MN 5,30% TGN 09:30 - MN 2.912 Competitiva 200.000
BT-MN 5,50% TGN 09:40 - MN 3.640 Competitiva 100.000
BT-MN 5,90% TGN 09:50 - MN 5.460 Competitiva 100.000
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La iniciativa fue lanzada gracias a un 
trabajo conjunto entre el Ministerio de 
Culturas, Descolonización y Despatriar-
calización de Bolivia y la Agencia del De-
sarrollo del Cine y Audiovisual Bolivia-
nos (Adecine). 

“Con esta importante iniciativa, be-
ne�ciaremos a 29 proyectos cinema-
tográ�cos nacionales que serán selec-
cionados mediante una convocatoria 
pública a nivel nacional”, manifestó el 
Jefe de Estado en sus redes sociales. 

Además, indicó que el fondo cuen-
ta con Bs 13,5 millones, los cuales es-
tán destinados a proyectos que debe-
rán realizarse durante la gestión 2025, 
en el marco de las celebraciones por el 
Bicentenario de Bolivia.

“El cine es una de las industrias cul-
turales más difundidas en el mundo 
por la capacidad que tienen las pelícu-
las de trascender fronteras y transpor-
tarnos a otros lugares para ser parte de 
diferentes historias, por esta importan-
cia que tiene el cine”, señaló la ministra 
de Culturas, Esperanza Guevara.

De acuerdo con la información, la 
preinscripción de los proyectos se lle-
vará a cabo del 1 al 15 de diciembre. La 
postulación será desde el 16 de diciem-
bre hasta el 13 de enero, y la publicación 
de los resultados se hará en febrero de 

2025, en diferentes géneros, en diálogo 
con obras de la tradición universal. 

Desde el Gobierno se brindó un 
�rme compromiso con el desarrollo 
del cine boliviano, esperando que los 
proyectos seleccionados logren éxito 
tanto a escala nacional como interna-
cional. “De todo corazón, que este pro-
yecto se traduzca en películas que ten-
gan éxito en diferentes escenarios del 
mundo”, a�rmó Guevara.

Durante el evento se contó con 
la presencia de autoridades como el 
delegado presidencial para el Bicen-
tenario, Martín Maturano; el coor-
dinador del programa Sueño del Bi-
centenario, Juan Carlos Chacón; el 
director de Adecine, Germán Monje 
Zárate; el viceministro de Turismo, 
Iver Flores, entre otros.

Los interesados pueden descargar las 
convocatorias desde el sitio web https://
fondodefomento.adecine.gob.bo/. El di-
rector de cine Paolo Agazzi destacó el 
lanzamiento del fondo para la coopera-
ción a los cineastas bolivianos.

“No estamos hablando del costo 
global de una producción, pero el apo-

El presidente Luis Arce Cataco-
ra destacó ayer la inversión de Bs 
13,5 millones para apoyar 29 pro-
yectos cinematográ�cos median-
te el Fondo de Fomento de Cine y 
Arte Audiovisual hacia el Bicente-
nario. El Fondo fue lanzado ayer 
o�cialmente en el patio central del 
Ministerio de Culturas, Descoloni-
zación y Despatriarcalización.

Gobierno apoya 29 proyectos 
cinematográ�cos nacionales 

LANZAN FONDO DE FOMENTO DE CINE Y ARTE AUDIOVISUAL
• AHORA EL PUEBLO

El presidente Arce, por medio de redes sociales, destacó la inversión 
de Bs 13,5 millones que serán canalizados a través de Adecine.
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yo del Estado es fundamental (...) Lle-
ga este nuevo fondo que evidentemen-
te es un espaldarazo muy importante y 
estoy seguro de que el próximo año va-
mos a poder asistir a la realización de 
varias películas. El apoyo del Estado 
es fundamenta, no solo en Bolivia sino 

en todos los países de Latinoamérica 
existe un Fondo de Fomento, en países 
inclusive que no tienen la trayectoria 
cinematográ�ca tan importante que 
tiene el país. El cine es fundamental 
para hacer conocer el país, la realidad 
social, política y económica”, sostuvo.

El cineasta de 
origen italiano 

Paolo Agazzi
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ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR “EEC-GNV”

INVITACIÓN PÚBLICA A EMPRESAS NACIONALES 
PARA PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

GESTIÓN 2024
EEC-GNV-CBEE-EI-Nº 008/2024

La Entidad Ejecutora de Conversión a Gas Natural Vehicular creada mediante Decreto Supremo 0675 
de 20 de octubre de 2010, en el marco de la normativa que rige su funcionamiento, invita públicamente 
a empresas nacionales legalmente establecidas en Bolivia a presentar sus Expresiones de Interés.
 
1. OBJETIVO: Determinar la existencia o inexistencia de Cilindros para GNV de distintas capacidades 
en el mercado Nacional.

2. PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS: 

DETALLE FECHA LÍMITE HORA LÍMITE

ADQUISICIÓN DE CILINDROS PARA GNV DE 
DISTINTAS CAPACIDADES PARA EL PRIMER 

TRIMESTRE DE LA GESTIÓN 2025
03-diciembre-2024 10:00 am

3. INSTRUCCIONES GENERALES: Los proponentes interesados deberán presentar documentos y 
propuesta técnica según lo establecido en el Documento Base de Expresiones de Interés, además de 
la Garantía de Seriedad de Participación (original) con carácter renovable, irrevocable y de ejecución 
inmediata a primer requerimiento, equivalente al 0.5% de su propuesta económica.  

El Documento Base de Expresiones de Interés estará disponible a partir del 22 de noviembre de 2024 
en las o昀椀cinas de la EEC-GNV ubicadas en la Calle Campos N.º 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, Piso 
4to, así también, podrá ser descargado de las siguientes páginas web: https://www.eecgnv.gob.bo y 
https://www.hidrocarburos.gob.bo.  

4.ACLARACIÓN A LOS INTERESADOS: La presentación de Expresiones de Interés por parte de los 
proponentes no genera ningún derecho, adjudicación o interés legítimo respecto a la adquisición de los 
bienes solicitados.

5.LUGAR DE PRESENTACIÓN: Los interesados deberán presentar sus Expresiones de Interés en 
sobre cerrado en o昀椀cina central de la EEC-GNV ubicada en la Calle Campos Nº 233 entre Av. Arce y 6 
de Agosto, zona San Jorge, La Paz – Bolivia.

6.CONSULTAS: Los interesados podrán realizar consultas a los correos: psalinas@eecgnv.gob.bo, 
lchumacero@eecgnv.gob.bo, hasta horas 15:30 del día 26 de noviembre de 2024.

7.REUNIÓN DE ACLARACIÓN: Las consultas tendrán respuesta en la reunión de aclaración a 
efectuarse el día 27 de noviembre de 2024 a horas 15:30 en la sala de reuniones de la o昀椀cina central de 
la EEC-GNV, asimismo mediante enlace https://meet.google.com/jtu-aiss-rgy .

La Paz, noviembre de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado establece que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen 
aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 
control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del país, intervenir en el trá昀椀co internacional de mercancías para los efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese 
movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le 昀椀jen las leyes. 
Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en Zona 
Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todos 
los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operaciones de 
desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las o昀椀cinas, locales 
o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional, puertos, aeropuertos, 
caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidos 
los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde se 
desarrollan operaciones aduaneras.
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las 
normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo reglamento. 
Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las 
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan del 
territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y están 
sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorio 
aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primarias de 
la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto 
de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del 
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional 
hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan les regímenes aduaneros. 
Que el Artículo 30 del citado Decreto Supremo establece que: “La Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 
estructura orgánica y funcional (…)”.
Que el Reglamento Especí昀椀co del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, 
en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identi昀椀cación 
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones 
especi昀椀cando su ámbito de competencia, señala que: “En base a las operaciones que 
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana 
Nacional y a la identi昀椀cación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse 
y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este electo, las 
mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos 
de competencia claramente de昀椀nidos.”
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justi昀椀cados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con 
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justi昀椀cadas 
por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El 
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en 
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modi昀椀cando o 
revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), mediante la Autorización de Salida Nº DGAC/SAL/369/2024 de 16/10/2024, 
autoriza la salida de la aeronave tipo BE 1900-D con matrícula CP-3121, por el Aeropuerto 
Capitán Anibal Arab Fadul – Cobija, del 24/10/2024 al 26/10/2024, aclarando textualmente 
en la casilla de ruta lo siguiente: “SLCO/SKBO ALT. SKRG, AWY: APROBADAS X ATS. 
EET: 04:35 HRS, FECHA DE RETORNO: 24 AL 29/11/2024, RUTA: SKBO/SLLP ALT. 
SLCB, AWY: APROBADAS X ATS. EET: 05:05 HRS.”, con昀椀rmando mediante correo 
electrónico de 17/10/2024, que la aeronave saldrá de territorio nacional el 25/10/2024.
Que al respecto, mediante Resolución de Directorio N° RD 01-100-24 de 24/10/2024 se 
dispuso autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán 
Anibal Arab Fadul” - Cobija, para el control de divisas en fecha 25/10/2024.
Que sin embargo, por Formulario de Enmienda a Autorizaciones para Sobrevuelos, 
Ingresos y Salidas DTA/SIS-REG-012, la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), extiende la fecha de salida de la aeronave tipo BE 1900-D con matrícula CP- 
3121 del explotador “Minera San Cristóbal S.A.”, hasta el 28/10/2024, haciendo conocer 
esta situación a la Aduana Nacional en horas de la tarde del día 24/10/2024, mediante correo 
electrónico; es decir, posterior a la emisión de la Resolución de Directorio N° RD 01-100-
24 de 24/10/2024.
Que adicionalmente, se tiene que el citado correo electrónico con昀椀rma que el explotador 
“Minera San Cristóbal S.A.”, solicitó la salida de la aeronave con matrícula CP-3121, para 
el día 28/10/2024 a Hrs. 12:30 UTC, requiriendo la consideración de los datos señalados 
para la realización de los controles correspondientes.
Que bajo este contexto, la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera 
Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/
ZCB/I/408/2024 de 25/10/2024, luego de realizar un análisis de la solicitud de la DGAC 
y NAABOL, recomienda:
“(...)

-La habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán Anibal 
Arab Fadul” conforme a lo siguiente:

- Emplear los procedimientos aduaneros en el Punto de Control habilitado, bajo 
los regímenes aduaneros aplicables en zona primaria Aeropuerto “Capitán Aníbal 
Arab Fadul”, como ser:

• Régimen de Viajeros y Control de Divisas”
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2024 de 25/10/2024, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: “(…): 

 ✓ Existen antecedentes para la habilitación temporal como Punto de Control 
del Aeropuerto “Capitán Aníbal Arab Fadul” de Cobija, como aeropuerto 
internacional, considerando el Informe AN/GRLPZ/ZCB/I/408/2024 de 
25/10/2024 de la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera 
Cobija y el Registro de enmienda a autorizaciones para sobrevuelos, ingresos y 
salidas con código DTA/SIS-REG-012 de la Autorización de Salida N° DGAC/

SAL/369/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil, para la 
salida de la aeronave BE 1900-D con matrícula CP-3121 a través del Aeropuerto 
“Capitán Anibal Arab Fadul” de Cobija, en fecha 28/10/2024.

 ✓ En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008, modi昀椀cado con el Decreto Supremo 
N° 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad 

y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el 
Aeropuerto “Capitán Anibal Arab Fadul” Cobija, con el Código de Aduana “921” 
bajo supervisión de la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera 
Cobija, para la aplicación del control de divisas.

 ✓ La Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, en el marco 
de lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° 
RA-PE 02- 033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar 
Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Especí昀椀co del Sistema de 
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para 
dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

Que la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/
GG/UPECG/I/303/2024 de 25/10/2024, concluye lo siguiente: “(…)

• En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2024 de 25/10/2024, la Autorización 
de salida N° DGAC/SAL/369/2024 para la aeronave tipo BE 1900-D con matrícula 
CP-3121 y Registro ENMIENDA A AUTORIZACIONES PARA SOBREVUELOS, 
INGRESOS Y SALIDAS DTA/SIS-REG-012 emitida por la DGAC, el cual establece 
como fecha de salida 28/10/2024 respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto 
“Capitán Aníbal Arab Fadul” Cobija, corresponde conforme normativa, la 
habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2024
• Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/169/2024, autorizar al punto de 

control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y 
sus correspondientes procedimientos:

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1544/2024 de 
25/10/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes 
AN/GRLPZ/ZCB/I/408/2024, AN/GNN/DNPTA/I/169/2024 y AN/GG/UPECG/I/303/2024, 
todos de fecha 25/10/2024, emitidos por la Administración Aduana Zona Franca 
Comercial/Frontera Cobija, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia 
Nacional de Normas y la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, 
respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a 
la facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa 
aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán 
Aníbal Arab Fadul” - Cobija, bajo supervisión de la Aduana Zona Franca Comercial/
Frontera Cobija, dependiente de la Gerencia Regional La Paz, dependiente de la Gerencia 
Regional La Paz, es viable y no contraviene la normativa vigente.”
Que considerando que a la fecha de la salida de la aeronave no se tenía programada reunión 
de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del Reglamento a la 
Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 25870 de 11/08/2000 y 
Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución de Directorio N° 
RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva, mediante Resolución Administrativa 
N° RA-PE 01-084-24 de 25/10/2024, dispuso: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación 
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “Capitán Aníbal Arab Fadul” - Cobija, 
conforme lo siguiente: 

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecución 
del siguiente régimen aduanero:

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1589/2024 de 
07/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-084-24 de 25/10/2024, se concluye que ésta cumple 
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto, 
dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto 
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 
21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva 
a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justi昀椀quen, con cargo 
a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justi昀椀cados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con 
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justi昀椀cadas 
por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El 
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en 
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modi昀椀cando o 
revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-
PE 01-084-24 de 25/10/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RD 01-103-24  
La Paz, 21 NOV 2024

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Periodo de 

Habilitación

Aeropuerto “Capitán 
Anibal Arab Fadul”

Cobija - Pando
Administración de 

Aduana Frontera Cobija
921 28/10/2024 SALIDA 

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Período de 

Habilitación

Aeropuerto “Capitán 
Anibal Arab Fadul” - 

COBIJA
Cobija

Administración Aduana 
Zona Franca Comercial/

Frontera Cobija
921 28/10/2024 (salida)

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Período de 

Habilitación

Aeropuerto “Capitán 
Aníbal Arab Fadul” - 

COBIJA
Cobija

Administración Aduana 
Zona Franca Comercial/

Frontera Cobija
921 28/10/2024 (salida) 

Gerencia Regional Supervisión de labores Punto de Control
Código 

Operativo

Periodo de 

Habilitación

La Paz
Administración Aduana 
Zona Franca Comercial/

Frontera Cobija

Aeropuerto “CAPITÁN 
ANÍBAL ARAB FADUL”

901 28/10/2024 (Salida)

SALIDA

• Control de Divisas.

SALIDA

• Control de Divisas.
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El jueves, las centrales 
obreras colombianas pro-
tagonizaron una moviliza-
ción popular en las princi-
pales ciudades del país en 
respaldo a las reformas so-
ciales, promover la paz y la 
unidad, así como para con-
memorar el quinto aniver-
sario del estallido social.

Un tribunal de Ecuador 
condenó al cuñado del 
expresidente Guillermo 
Lasso (2021-2023), Danilo 
Carrera, a diez años de 
prisión luego de declarar-
lo culpable de delincuen-
cia organizada.

La marcha de centrales obreras 
buscó respaldar, además, la de-
mocracia y la línea de gobierno 
seguida por el presidente Gus-
tavo Petro, basada en el respe-
to a los derechos humanos, la 
soberanía y la paz.

Entre las ciudades donde 
hubo movilizaciones se en-
cuentran Bogotá, Tunja, Mon-
tería, Riohacha, Florencia, Bu-
caramanga y Cúcuta. 

Las movilizaciones popula-
res del jueves incluyeron la ce-
lebración del octavo aniversario 

A Carrera se lo sindica de lide-
rar una red de corrup-
ción que in�uía en 
contratos con em-
presas públicas 
durante la ad-
ministración de  
su cuñado. 

La Fiscalía 
General del Es-
tado informó a 
través de sus cana-
les o�ciales que el tri-
bunal declaró culpables a los 
dos procesados por delincuen-

del Acuerdo de Paz, festividad 
a la que asistirán 70 emprendi-
mientos dirigidos por �rmantes. 

El estallido social iniciado 
en 2019 signi�có una respues-
ta digna de las medidas anti-
populares tomadas durante la 
gestión de Duque, las cuales 
perjudicaron a la ciudadanía. 
Los daños económicos al pue-
blo obrero se vieron acrecenta-
dos grandemente por la pande-
mia de la Covid-19 que llegó al 
año siguiente, 2020. 

Sindicatos obreros y estu-

diantes tomaron calles por me-

joras en la salud y la educación.

cia organizada, imponiendo 
diez años de prisión a Carrera 
y nueve años y cuatro meses a 
Antonio Icaza, exgerente de la 
estatal Corporación Nacional 
de Electricidad (CNEL). 

Además, los jueces orde-
naron a cada uno de los con-
denados el pago de 682.188 
dólares como “reparación in-
tegral” en el denominado caso 
Encuentro, nombre que adop-
tó la Fiscalía tomando el es-

logan del gobierno de 
Lasso. Inicialmente, 

el caso fue cono-
cido como Gran 
Padrino por el 
medio digital La 
Posta, que des-
tapó la trama de 

corrupción. Ca-
rrera, directivo del 

Banco de Guayaquil, 
e Icaza son los únicos 

procesados. Otros cinco impu-
tados permanecen prófugos.

Conmemoran el estallido 
social detonado en 2019 

El cuñado del expresidente 
Lasso va 10 años a la cárcel

EN COLOMBIA

POR DELINCUENCIA ORGANIZADA
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El Gobierno de México 
alista un plan en caso 
de que Estados Unidos, 
durante la próxima ad-
ministración del pre-
sidente electo Donald 
Trump, inicie una olea-
da de deportaciones 
masivas de migrantes 
irregulares, como ame-
nazó durante su cam-
paña electoral.

“En caso de que hubiera de-
portaciones, nosotros vamos 
a recibir a las y los mexica-
nos, y tenemos un plan para 
ello. Pero vamos a trabajar, 
previo (a esta acción) en de-
mostrar que no tienen por 
qué deportarse a nuestros 
connacionales que están del 
otro lado de la frontera (...) 
que bene�cian, incluso, a la 
economía de EEUU”, comen-
tó en conferencia de pren-
sa la presidenta mexicana, 
Claudia Sheinbaum.

MIGRACIÓN

La mandataria mexica-
na señaló que, en estos días, 
delineará con su gabine-

La presidenta Claudia Sheinbaum indicó que su país no está 
de acuerdo en que se trate a los migranes como a criminales.

México alista un plan en caso 
de las deportaciones masivas

ción de un muro en la fronte-
ra con México.

El American Immigra-
tion Council, organización 
de defensa de migrantes, 
estimó que el costo de de-
portar a 13 millones de per-
sonas que viven sin un esta-
tus legal en Estados Unidos 
ascendería a 968.000 millo-
nes de dólares en poco más 
de una década.

Trump sostuvo hace poco 
que está preparado para im-
plementar su plan de depor-
tación masiva.

te qué temas tratarán con 
el equipo de Trump, en-
tre ellos la migración y el 
acuerdo comercial T-MEC. 

“Evidentemente, no es-
tamos de acuerdo en que se 
trate a los migrantes como 
criminales. Para eso existen 
las instituciones de justicia 
en todo el mundo”, destacó.

La posibilidad de la apli-
cación de una estrategia 
para deportar a las personas 
migrantes irregulares que 
radican en suelo estadouni-
dense se acrecentó el 18 de 
noviembre de 2024, cuando 
Trump con�rmó que decla-
raría una emergencia nacio-
nal para ese �n.

Esto ocurrió después de 
que Tom Fitton, presiden-
te del grupo conservador 
Judicial Watch, dijera que 
el próximo Gobierno repu-
blicano se está preparando 
para usar fuerzas militares 
en las deportaciones de este 
grupo, uno de los temas cla-
ve de la campaña electoral 
del exmandatario.

Durante su primer man-
dato (2017-2021), el magna-
te declaró el estado de emer-
gencia para redirigir fondos 
del Pentágono a la construc-

POR PARTE DE DONALD TRUMP

La presidenta mexicana, Claudia Sheinbaum.

DE NOVIEMBRE se 

conmemora el día del estallido 

social en Colombia por una 

protesta masiva.

21

En caso de 
que hubiera 

deportaciones, 
nosotros vamos 
a recibir a las y 
los mexicanos, 

y tenemos un 
plan para ello”.

Claudia Sheinbaum

Presidenta de México

Danilo Carrera
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The Strongest logró una sufrida pero valiosa victoria 

al vencer por 2 a 1 a Wilstermann en el cotejo reprogra-

mado de la fecha 17 del torneo Clausura de la División 

Profesional, que se jugó anoche en el estadio Hernan-

do Siles.

El Tigre estaba urgido de sumar de a tres puntos 

para seguir en la lucha por ganar el título del campeo-

nato en juego, porque otro resultado hubiera marcado 

el adiós al objetivo.

Fue un encuentro intenso, bien jugado, con mu-

chas emociones y equilibrado. El cuadro aviador tenía 

la misión de llevarse por lo menos un punto para alen-

tar esperanzas de clasificación a un torneo internacio-

nal, desafío que cada vez quedó lejos.

El Tigre presionó arriba desde el inicio y al minu-

to dos pudo abrir el marcador con un disparo de Se-

bastián Guerrero que el golero Arnaldo Giménez des-

vió el balón al córner. Mantuvo la posesión el balón y 

se aproximó con más peligrosidad al arco rival. A los 

15’, Enrique Triverio disparó una pelota que Giménez 

echó al tiro de esquina. Al minuto 24, Darío Aimar ca-

beceó un balón con destino de gol, pero ‘Pipo’ con la 

punta de su pie izquierdo salvó la caída de su arco.

El elenco cochabambino comenzó a equilibrar 

las acciones y generó situaciones de peligro sobre la 

portería de Johan Gutiérrez, con disparos de Rodrigo 

Amaral. A los 28’, Héctor Bobadilla le quitó un balón a 

Diego Wayar en la salida y con un espléndido zurdazo 

marcó el 1 a 0 a favor de Wilstermann.

La ventaja se pudo ampliar con un cabezazo de 

Adrián Pacheco, quien con arco de frente no le dio di-

rección al esférico y desperdició la conquista.

Antes de la finalización del primer tiempo, Guerre-

ro anotó el 1 a 1 después de recoger un rebote, a los 45’.

En el complemento, el Tigre salió con todo a buscar 

el triunfo, pero el Rojo creó las más claras ocasiones de 

gol con pases de Amaral que sus compañeros no supie-

ron capitalizar.

A los 60’, Jeyson Chura avanzó por la banda dere-

cha, envió un centro que Guerrero cacheteó y ‘Pipo’ 

despejó, el rebote le llegó a Triverio, quien empujó el 

balón al fondo del arco de Wilster para el 2 a 1.

Cuatro minutos más tarde, Bobadilla anotó de ca-

beza el tanto de la igualdad ante una floja marca de la 

defensa, pero a instancia del VAR el tanto fue anulado.

Con los tres puntos ganados y el empate de Bolívar 

ante Real Tomayapo, el cuadro atigrado acortó la dife-

rencia en el puntaje de ocho a seis unidades.

• Reynaldo Gutiérrez

Deportivo

1. Jhohan Gutiérrez
31. Ronald Bustos
15. Maximiliano Caire
3. Darío Aimar
21. Fabricio Quaglio
(26. Gabriel Sotomayor)
16. Víctor Cuéllar
(8. Luciano Ursino)
14. Diego Wayar
10. Michael Ortega
18. Rodrigo Ramallo
(23. Jeyson Chura)
9. Sebastián Guerrero
11. Enrique Triverio

DT: Ismael Rescalvo

13. Arnaldo Giménez
7. Josué Mamani
25. Robson Santos
6. Martín Chiatti
17. Marvin Bejarano
14. Edwin Tumiri
28. Adrián Pacheco
(23. Makerlo Téllez)
88. Luis Vargas
10. Rodrigo Amaral
(30. Rudy Cardozo)
8. Héctor Bobadilla
(37. Ariel Nahuelpan)
11. Álex Cáceres

DT: Franz Taboada

GOLES: Sebastián 
Guerrero 45’ y Enrique 
Triverio 59’.

GOLES: Héctor Boba-
dilla 28’.

The Strongest Wilstermann

Ciudad: La Paz
Estadio: Hernando Siles
Árbitro: Mijaíl López (Pando)
Asistentes: Edward Saavedra y William Medina
Público: 4.000 personas aproximadamente

2 - 1

El Tigre gana y 
sigue en la pelea 

por el título
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Bolívar empató 2 a 2 con Real Tomayapo y sumó un 

punto para mantenerse �rme en la punta del tor-

neo Clausura de la División Profesional. El encuen-

tro de la reprogramada fecha 17 se disputó anoche 

en el estadio IV Centenario, de Tarija.

Al equipo celeste le costó emparejar el marca-

dor después de que en el primer tiempo iba per-

diendo por 2 a 0. Pese a tener el dominio del balón, 

el equipo tarijeño fue más efectivo en la de�nición 

de las oportunidades de gol.

Vladimir Soria estuvo en la banca dando indi-

caciones, en reemplazo de Flavio Robatto, que está 

suspendido. La ‘mano’ de Robatto sigue presente 

en el fútbol de Bolívar. 

Cuando el equipo celeste estaba más cer-

ca de inaugurar el tanteador por la presión que 

ejerció arriba, una falta de Leonel Justiniano al 

desequilibrar a Miguel Becerra dentro del área 

fue sancionada con un tiro penal por el árbitro 

cochabambino Bruno Vera, a instancia del in-

forme del VAR. Cobró la pena el defensor Lean-

dro Corulo, quien no falló y marcó el 1 a 0 a favor 

del local, a los 15 minutos.

Reaccionó la visita y un minuto después el gole-

ro Pedro Galindo salvó la caída de su arco ante un 

cabezazo de Fernando Saucedo. Después el cotejo 

se centralizó en el medio campo. 

En un arranque rápido por izquierda, Mario Bar-

bery le cometió infracción a un delantero celeste y 

Vera le mostró la segunda amarilla, y posterior roja.

Bolívar comenzó a presionar arriba para termi-

nar el periodo con un empate, pero en un rápido 

contragolpe por derecha, Agustín Graneros se llevó 

el balón y mandó un pase medido para el ingreso 

• Reynaldo Gutiérrez

Bolívar saca un 
punto en su visita 
a Real Tomayapo

23. Pedro Galindo
15. Juan Orellana
31. Mario Barbery
5. Leandro Corulo
6. Sergio Villamil
30. Jaime Villamil
8. Paul Arano
(26. Rai Lima)
7. Mijail Avilés
29. Agustín Graneros
37. Massiel Cardan
(38. Santiago Cuiza)
9. Óscar Becerra
(22. Alan Alcaraz)

DT: Pablo Rubinich

12. Rubén Cordano
2. Jesús Sagredo
(9. Al�o Oviedo)
44. Renzo Orihuela
4. José Sagredo
33. Ervin Vaca
(8. Luis Paz)
20. Fernando Saucedo
23. Leonel Justiniano
6. Álex Granell
(11. Ramiro Vaca)
80. Carlos Melgar
21. Jhon Velásquez
90. Fábio Gomes

DT: Vladimir Soria

GOLES: Leandro Corulo 
15’ (p) y Óscar Becerra 51’.

GOLES: Carlos Melgar 54’ 
y Ramiro Vaca 58’.

Real Tomayapo Bolívar

2 - 2

de su compañero Becerra, quien de�nió de zurda 

para el 2 a 0, a los 51’.

La diferencia numérica en el campo se sintió 

en el complemento. Melgar anotó el descuento 

con un disparo de zurda, al minuto 54. Cuatro mi-

nutos después llegó el empate con Ramiro Vaca 

con una definición de derecha, luego de un rebote 

en el área pequeña.

Los errores defensivos, la inseguridad y falta de 

profundidad acompañaron al plantel celeste. Antes 

del pitazo �nal, Real Tomayapo pudo ganar el due-

lo con un disparo de José Carrasco que fue atajado 

por Rubén Cordano.

Ciudad: Tarija Estadio: IV Centenario
Árbitro: Bruno Vera (Cochabamaba)
Asistentes: Richard Orellana y Henry Torrico
Público: 4.000  personas aproximadamente
Expulsado: Mario Barbery (Real Tomayapo)
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el 
régimen aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 
control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del país, intervenir en el trá昀椀co internacional de mercancías para los efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese 
movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le 昀椀jen las leyes. 
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las 
normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a reglamento. 
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto 
de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del 
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional 
hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 
Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 
estructura orgánica y funcional (…)”.
Que el Reglamento Especí昀椀co del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, 
en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identi昀椀cación 
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones 
especi昀椀cando su ámbito de competencia, dispone que: “En base a las operaciones que 
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana 
Nacional y a la identi昀椀cación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse 
y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las 
mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos 
de competencia claramente de昀椀nidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), mediante la Autorización de Salida Nº DGAC/SAL/388/2024 de 05/11/2024, 
autoriza la salida y retorno de la aeronave tipo LNCE (LANCAIR ES) con matrícula 
CP-AD05, por el Aeropuerto “CAPITÁN AV. SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” – Puerto 
Suárez, para el 07/11/2024, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente: 
“SLVR ALT. SLPS/SBCR ALT. SBGR, AWY: APROBADAS X ATS. EET: 02:05 HRS, 
FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 07/11/2024, RUTA: SBCR/SLVR ALT. SLPS. TRAMO 
INTERNO: SLET-SLPS”
Que mediante correo electrónico de 05/11/2024, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil – (DGAC), hace conocer la salida y retorno de la aeronave tipo LNCE (LANCAIR 
ES) con matrícula CP-AD05, para el día 07/11/2024, por el aeropuerto “CAPITÁN AV. 
SALVADOR OGAYA GUTIERREZ” – Puerto Suárez.
Que la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia 
Regional Santa Cruz, mediante Informe AN/GRSZ/FPS/I/791/2024 de 06/11/2024, solicita 
la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV. SALVADOR 
OGAYA GUTIERREZ” – Puerto Suárez, dependiente de dicha Administración, con 
Código Operativo 721, para el 07/11/2024, con los siguientes regímenes aduaneros y 
destinos aduaneros especiales o de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, 
Exportación de Menor Cuantía.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/173/2024 de 06/11/2024, la Gerencia Nacional 
de Normas, concluye: “(…) Se tiene como antecedentes para la habilitación temporal 
como Punto de Control del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de 
Puerto Suárez, como aeropuerto internacional, considerando el Informe AN/GRSZ/
FPS/I/791/2024 de 06/11/2024  de la Administración Aduana de Frontera Puerto 
Suárez y la Autorización de Salida Nº DGAC/SAL/388/2024 de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, para la salida y retorno de la aeronave LNCE (LANCAIR ES) con 
matrícula CP-AD05 a través del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” de 
Puerto Suárez, en fecha 07/11/2024.

 ✓ En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 
Decreto Supremo Nº 29681 de 20/08/2008, modi昀椀cado con el Decreto Supremo 
N° 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad 
y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el 
Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya Gutiérrez” - Puerto Suárez, con 
el Código de Aduana “721” bajo supervisión de la Administración Aduana de 
Frontera Puerto Suárez, para la aplicación del control de divisas. 

 ✓ La Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, en el marco de 
lo señalado en la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva Nº 
RA-PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar 
Ajustes Organizacionales que aprueba el Reglamento Especí昀椀co del Sistema de 
Organización Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes para 
dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

(…)”
Que la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/
GG/UPECG/I/311/2024 de 06/11/2024, concluye lo siguiente: “(…) 

•  En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/I/173/2024 de 06/11/2024, la Autorización 
de salida N° DGAC/SAL/388/2024 para la aeronave tipo LNCE (LANCAIR ES) 
con matrícula CP-AD05 y correo electrónico de fecha 05/11/2024 remitido por la 
misma institución, el cual establece como fecha de salida e ingreso 07/11/2024, 
respecto a la habilitación temporal del Aeropuerto “Capitán Av. Salvador Ogaya 
Gutiérrez” de Puerto Suárez – Santa Cruz, como aeropuerto internacional, 

corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Control 
en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

      Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/173/2024
• Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/173/2024, autorizar al 

punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes 
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1584/2024 de 
06/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes 
AN/GRSZ/FPS/I/791/2024, AN/GNN/DNPTA/I/173/2024 y AN/GG/UPECG/I/311/2024 
de 06/11/2024, emitidos por la Administración Aduana Frontera Puerto Suárez, 
dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, Gerencia Nacional de Normas y la 
Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, se concluye 
que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio 
internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la 
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV. SALVADOR 
OGAYA GUTIÉRREZ” – Puerto Suárez, bajo supervisión de la Administración Aduana 
Frontera Puerto Suárez, dependiente de la Gerencia Regional Santa Cruz, es viable y no 
contraviene la normativa vigente”
Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada una 
reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 25870 
de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., mediante 
Resolución Administrativa N° RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, dispuso:  “PRIMERO.- 
Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN AV. 
SALVADOR OGAYA GUTIÉRREZ” – Puerto Suárez, conforme lo siguiente:

(…) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 
lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.(…)”
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1598/2024 de 
14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, se concluye que ésta cumple 
con el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto, 
dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto 
de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 
21/12/2007, por lo tanto no contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva 
a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justi昀椀quen, con cargo 
a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justi昀椀cados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con 
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justi昀椀cadas 
por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El 
Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas 
dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en 
la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modi昀椀cando o 
revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR.- la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva 
N° RA-PE 01-085-24 de 06/11/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana 
Nacional. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RD 01-104-24  
La Paz, 21 NOV 2024

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Período de 

Habilitación

Aeropuerto “Capitán Av. 
Salvador Ogaya Gutiérrez” - 

PUERTO SUÁREZ
Puerto Suárez

Administración Aduana 
de Frontera Puerto 

Suárez
721

07/11/2024 (salida e 
ingreso)

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Período de 

Habilitación

Aeropuerto “Capitán Av. Salvador 
Ogaya Gutiérrez” - PUERTO 

SUÁREZ
Puerto Suárez

Administración Aduana 
de Frontera Puerto 

Suárez
721

07/11/2024 (salida e 
ingreso) 

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Período de 

Habilitación

Aeropuerto “Capitán Av. Salvador 
Ogaya Gutiérrez” - PUERTO 

SUÁREZ
Puerto Suárez

Administración Aduana 
de Frontera Puerto 

Suárez
721

07/11/2024 (salida e 
ingreso) 

INGRESO SALIDA

• Régimen de Viajeros Control de Divisas.
• Importación de Menor Cuantía.
• Importación para el Consumo.

• Control de Divisas.
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Always Ready goleó por 4 a 0 a Royal 

Pari y comienza a dar pelea para ingre-

sar en el lote de los ocho clubes que 

clasi�can a una competencia interna-

cional. El partido de la reprogramada 

fecha 17 del torneo Clausura se disputó 

ayer en el estadio Municipal de El Alto.

El cotejo marcó el retorno de los 

hermanos Moisés y Emanuel Pania-

gua al elenco millonario, luego de un 

paso frustrado por vincularse al fút-

bol de Medio Oriente. Moisés tuvo 

la chance de abrir la cuenta, pero el 

travesaño le negó esta oportunidad, 

mientras Emanuel se encargó de ce-

rrar la goleada.

Con un polémico penal, Robson 

Tomé abrió el marcador en el tiempo 

de adición del primer tiempo (50’). En 

la segunda parte, Royal Pari se achicó, 

perdió el rumbo y de nuevo los errores 

lo dejaron en el suelo. Trató de salvar 

su pésimo año a través de la elimina-

ción del descenso. Con el resultado si-

gue comprometido con el indirecto.

El 2-0 llegó a los 55 minutos con 

una de�nición de José Briceño dentro 

del área pequeña luego de un centro 

de Diego Medina.

La tercera conquista fue obra de 

José Martines con un zurdazo de lar-

ga distancia. Disparó sin obstrucción.

El cuarto gol fue convertido por 

Emanuel Paniagua, a los 89’, con un 

remate de zurda, envió la pelota en-

tre el palo y el arquero Diego Méndez, 

quien volvió a mostrar su falta de con-

diciones para transmitir seguridad a 

sus compañeros.

El equipo alteño se metió en la lu-

cha por llegar a la zona de clasi�cación 

a un torneo internacional, después 

de la pésima campaña que hizo en el 

Apertura y parte del Clausura.
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• Reynaldo Gutiérrez

1. Alain Baroja
50. Áxel Salazar
(2. Diego Medina)
3. Pablo Vaca
5. Marcelo Suárez
6. Enrique Taborga
13. Héctor Cuéllar
16. Marco Salazar
(9. Carlos Lucumí)
21. Robson Tomé
(39. Emanuel Paniagua)
27. José Martines
40. Moisés Paniagua
19. José Briceño

DT: Jaime Jemio

13. Diego Méndez
72. Sergio Gil
(28. Leonardo Velasco)
23. Yosimar Quiñones
29. Hallysson Padilha
7. Thiago Ribeiro
12. Alexis Ribera
17. Manuel Bonilla
20. Dioggo Isita
(32. Alexander Zurita)
87. Schneider Peña
(11. Jaime Jáquez)
30. José Flores
9. Matheus Alves

DT: Thiago Leitao

GOLES: Robson Tomé 
50’ (penal), José Briceño 
55’, José Martines 81’ y 
Emanuel Paniagua 89’.

GOL:

Always Ready Royal Pari

4 - 0

Ciudad: El Alto Estadio: Municipal
Árbitro: Javier Revollo (Oruro)
Asistentes: Jesús Ramírez y Galo Uchurinca
Público: 1.000 personas aproximadamente

Enrique Taborga (6) y Manuel Bonilla (17) luchan por la posesión del balón.

Always golea y da pelea por 
un premio internacional

En un intento desesperado por 

salvar la pésima campaña que 

cumplieron hasta la fecha, los 

clubes Real Santa Cruz, Royal 

Pari y Guabirá pedirán en el 

Consejo Superior de la División 

Profesional la anulación de los 

descensos de categoría durante 

esta temporada.

Sin respetar la ética y el jue-

go limpio, los tres equipos cru-

ceños no solo coincidieron en 

el pésimo rendimiento, como 

local y visitante, sino que tie-

nen la misma idea para salvar 

la categoría y sus argumentos 

extendidos serán expuestos 

hoy (15.00) en la reunión que 

se celebrará en Santa Cruz.

“El fútbol cruceño es y será 

siempre parte fundamental del 

fútbol boliviano. Su crecimien-

to, su renovación y presencia 

en el sistema deportivo es una 

muestra de la unidad del fútbol 

en nuestro país”, dice el comu-

nicado de los tres clubes, que 

pedirán la modi�cación de la 

convocatoria del Campeonato.

El documento fue publicado 

en las páginas o�ciales de las en-

tidades. En el caso de Real San-

ta Cruz, deshabilitaron los co-

mentarios frente a las burlas y 

el descontento de la a�ción. De 

los tres, los albos (20 puntos en 

el acumulado) están en el fondo, 

con el ‘fantasma’ del directo en-

cima. Pari es penúltimo con 24 y 

Guabirá antepenúltimo (26).

PARA HOY

Oriente recibirá hoy a Inde-

pendiente en duelo reprogra-

mado de la fecha 18 del Clau-

sura, que se jugará en el estadio 

‘Tahuichi’ Aguilera de Santa 

Cruz desde las 20.00, con el ar-

bitraje del paceño Ramiro Tico-

na, asistido por Emanuel Cas-

tañeta y Reluy Vallejos.

Últimos de la tabla piden anular descensos

El mediocampista José Martines festeja 
su gol, el tercero del equipo millonario. 

  Club     PJ   PG    PE  PP  GF  GC  GD  PTS

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

Bolívar 21 13 6 2 43 11 +32 45

The Strongest 20 11 6 3 33 21 +13 39

GV San José 22 10 5 7 41 27 +16 35

Nacional Potosí 21 9 6 6 33 30 +3 33

Aurora 21 8 9 4 29 26 +3 33

Blooming 22 10 3 9 26 30 -4 33 

Wilstermann 21 8 7 6 23 17 +6 31

Always Ready 21 8 6 7 26 23 +3 30

Real Tomayapo 21 8 4 9 26 29 -3 28

‘U’ de Vinto 21 7 6 8 27 28 -1 27

Independiente 21 6 8 7 34 37 -3 26

Oriente Petrolero 19 8 2 9 26 29 -3 26

San Antonio 21 6 5 10 26 35 -9 23

Guabirá 22 5 4 13 26 43 -17 19

Royal Pari 21 3 7 11 19 35 -16 16

Real Santa Cruz 21 4 4 13 20 40 -20 16

POSICIONES DEL TORNEO CLAUSURA
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I, Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado establecen que son competencias privativas del Nivel Central del Estado, el régimen 
aduanero y comercio exterior.
Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
Potestad Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional 
y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías 
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y 
control aduanero. 
Que el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, establece que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y 昀椀scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos 
y aeropuertos del país, intervenir en el trá昀椀co internacional de mercancías para los efectos 
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese 
movimiento, sin perjuicio de Otras atribuciones o funciones que le 昀椀jen las leyes. 
Que el Artículo 30 de la Ley N° 1990, establece que la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las 
normas y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se 
desconcentrará territorialmente en administraciones de acuerdo a reglamento. 
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, prevé que la potestad aduanera es el conjunto de 
facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros. 
Que el Artículo 30 del citado Reglamento establece que: “La Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la 
estructura orgánica y funcional (…)”.
Que el Reglamento Especí昀椀co del Sistema de Organización Administrativa (Versión 3 
Ajustado), aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, 
en su Artículo 17 Proceso de diseño o rediseño organizacional, Parágrafo IV. Identi昀椀cación 
de unidades y conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones 
especi昀椀cando su ámbito de competencia, dispone que: “En base a las operaciones que 
componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana 
Nacional y a la identi昀椀cación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse 
y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las 
mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos 
de competencia claramente de昀椀nidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil 
(DGAC), mediante la Autorización de Salida Nº DGAC/SAL/392/2024 de 08/11/2024, 
autoriza la salida e ingreso de la aeronave JET REGIONAL, BAE 146/AVRO RJ 70 con 
matrícula CP-3106, por el Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobija - 
Pando, estableciendo como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024, que especi昀椀ca 
como ruta “SLCO/SEGU ALT SECU, AWY: UM776 O APROBADAS X ATS EET:02:38 
HRS. FECHA ESTIMADA DE RETORNO: 12 AL 15/11/2024, RUTA: SEGU/SLCO ALT. 
SLLP. TRAMO INTERNO: SLLP-SLCO Y ENTRE ELLOS”.
Que mediante correo electrónico de 08/11/2024, la Dirección General de Aeronáutica 
Civil – (DGAC), hace conocer como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024 de la 
aeronave tipo JET REGIONAL, BAE 146/AVRO RJ 70 con matrícula CP-3106, por el 
aeropuerto CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobija - Pando.
Que la Administración Aduana Zona Franca Comercial/Frontera Cobija dependiente de la 
Gerencia Regional La Paz, mediante Informe AN/GRLPZ/ZCB/l/437/2024 de 08/11/2024, 
solicita la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL 
ARAB FADUL” de Cobija - Pando, dependiente de dicha Administración, con Código 
Operativo 921, para la salida en fecha 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024, con los siguientes 
regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

Que por Informe AN/GNN/DNPTA/I/174/2024 de 11/11/2024, la Gerencia Nacional de 
Normas, concluye: “(…) Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRLPZ/ZCB/l/437/2024 
de 08/11/2024 de la Administración de Aduana Frontera Cobija, la Autorización de Salida 
Nº DGAC/SAL/392/2024 emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) 
y correo electrónico de fecha 08/11/2024 remitido por la misma institución, los cuales 
establecen como fecha de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024 para la aeronave JET 
REGIONAL, BAE 146/AVRO RJ 70 con matrícula CP-3106, respecto a la habilitación 
temporal del Aeropuerto de “CAPITÁN ANIBAL ARAB FADUL” de Cobija - Pando, como 
aeropuerto internacional.
En el marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto 
Supremo Nº 29681 de 20/08/2008, modi昀椀cado con el Decreto Supremo N° 4492 de 
21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad y factibilidad de que 
la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL 
ARAB FADUL” de Cobija - Pando, con el Código de Aduana “921” bajo supervisión de la 
Administración de Aduana Frontera Cobija, para la aplicación de los siguientes regímenes 
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción para el ingreso y salida de la 
aeronave: 

Por lo señalado, la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, en el marco 
de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva Nº RA-PE 02-033-22 que aprueba 
el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes Organizacionales y el Reglamento 
Especí昀椀co del Sistema de Organización Administrativa, debe realizar las gestiones 
correspondientes para dicha habilitación, de acuerdo a lo siguiente:

(…)”
Que la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/
GG/UPECG/I/320/2024 de 11/11/2024, concluye lo siguiente: “(…)

•  En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/I/174/2024 de 11/11/2024, la Autorización 
de salida N° DGAC/SAL/392/2024 para la aeronave tipo JET REGIONAL, 
BAE 146/AVRO RJ 70 con matrícula CP-3106 y correo electrónico de fecha 
08/11/2024 remitido por la misma Institución, los cuales establecen como fecha 
de salida 12/11/2024 e ingreso 15/11/2024, respecto a la habilitación temporal del 
Aeropuerto “Capitán Aníbal Arab Fadul” de Cobija - Pando, como Aeropuerto 
Internacional, corresponde conforme normativa, la habilitación temporal del Punto 
de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

      Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/I/174/2024
• Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/174/2024, autorizar al punto de 

control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y 
sus correspondientes procedimientos:

(…)”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1594/2024 de 
11/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales 
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los Informes 
AN/GRLPZ/ZCB/l/437/2024 de 08/11/2024, AN/GNN/DNPTA/I/174/2024 y AN/GG/
UPECG/I/320/2024 de 11/11/2024, emitidos por la Administración Aduana Zona Franca 
Comercial/Frontera Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Paz, Gerencia Nacional 
de Normas y la Unidad de Plani昀椀cación, Estadística y Control de Gestión, respectivamente, 
se concluye que es necesaria la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del 
comercio internacional, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la 
habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN ANIBAL ARAB 
FADUL” de Cobija - Pando, bajo supervisión de la Administración Aduana Zona Franca 
Comercial/Frontera Cobija dependiente de la Gerencia Regional La Paz, es viable y no 
contraviene la normativa vigente”.
Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada una 
reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Inciso h) del Artículo 35 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 25870 
de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., mediante 
Resolución Administrativa N° RA-PE 01-087-24 de 11/11/2024, dispuso:  “PRIMERO.- 
Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “CAPITÁN 
ANIBAL ARAB FADUL” de Cobija - Pando, conforme lo siguiente:

(…) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme lo 
establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007.(…)”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/I/1608/2024 de 
14/11/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico 
legales expuestas, habiéndose efectuado la revisión de la Resolución Administrativa de 
Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-087-24 de 11/11/2024, se concluye que ésta cumple con 
el carácter excepcional y de emergencia que motivó su emisión, en tal contexto, dicho acto 
administrativo se enmarca dentro lo establecido en el Artículo 35 Inciso h) del Reglamento 
a la Ley General de Aduanas y Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana 
Nacional, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, 
por lo tanto no contraviene la normativa vigente.”
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al 
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva 
a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justi昀椀quen, con cargo 
a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución de 
Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia debidamente 
justi昀椀cados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente Ejecutivo podrá 
adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando consultar las mismas con 
la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En estos casos, el Presidente 
Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser motivadas y justi昀椀cadas por 
un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente 
Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de 
las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente 
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modi昀椀cando o revocando las 
decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-
PE 01-087-24 de 11/11/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional. 
Regístrese, comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN  Nº RD 01-105-24  
La Paz, 21 NOV 2024

Gerencia Regional Supervisión de labores Punto de Control
Código 

Operativo

Periodo de 

Habilitación

La Paz
Administración de Aduana 

Frontera Cobija
Aeropuerto “CAPITÁN 

ANIBAL ARAB FADUL”
921

12/11/2024 (salida) y 
15/11/2024 (ingreso)  

Gerencia Regional Supervisión de labores Punto de Control
Código 

Operativo

Periodo de 

Habilitación

La Paz
Administración de 

Aduana Frontera Cobija
Aeropuerto “CAPITÁN 

ANIBAL ARAB FADUL”
921

12/11/2024 (salida) y 
15/11/2024 (ingreso)

Punto de Control Lugar Dependencia
Código 

Operativo

Período de 

Habilitación

Aeropuerto “CAPITÁN 
ANIBAL ARAB FADUL” 

de Cobija - Pando
Cobija - Pando

Administración de 
Aduana Frontera Cobija

921
12/11/2024 (salida) y 
15/11/2024 (ingreso)

INGRESO SALIDA

• Régimen de Viajeros Control de Divisas.
• Importación de Menor Cuantía.
• Importación para el Consumo.

• Control de Divisas.

INGRESO SALIDA

• Régimen de Viajeros Control de Divisas.
• Importación de Menor Cuantía.
• Importación para el Consumo.

• Control de Divisas.

INGRESO SALIDA

• Régimen de Viajeros Control de Divisas.
• Importación de Menor Cuantía.
• Importación para el Consumo.

• Control de Divisas.

SALUD

EXTRAVÍOSNEGOCIOS

EQUIPOS
MAQUINARIAS

SERVICIOS
PRESTADOS

LICITACIONES

GRUPOS
MUSICALES

VIAJES Y 
TURISMO

FILMACIONES

EMPRESAS

PROFESIONALES

NECROLÓGICOS

extravío:
POR EXTRAVÍO QUEDA NULO EL 
CREDENCIAL INSTITUCIONAL, 
PERTENECIENTE A JHENNY AGUILAR 
GUTIERREZ  CON C.I. 7006363 L.P. 
DE LA GERENCIA GRACO LA PAZ 
DEL SERVICIO DE IMPUESTOS 
NACIONALES.
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YPFB PERFILA MÁS DE 14 POZOS EN EL CAMPO
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Últimas
• Angélica Villca

El presidente de YPFB, Ar-
min Dorgathen, destacó 
al área Mayaya, en La Paz, 
como un proyecto estrella 
del Plan de Reactivación 
del Upstream (PRU). A�r-
mó que la petrolera conti-
nuará con las actividades 
de desarrollo del campo 
y que el plan comprende 
más de 14 pozos.

El titular de Yacimientos Pe-
trolíferos Fiscales Bolivianos 
(YPFB) dio la información 
durante su ponencia en la in-
auguración del Foro Inter-
nacional de Hidrocarburos, 
Fertilizantes, Energías Reno-
vables y Alternativas, ayer.

“El proyecto estrella para 
nosotros es Mayaya y es don-
de vamos a poner toda la fuer-
za para desarrollarlo lo antes 
posible”, destacó Dorgarthen.

Agregó que el plan inme-
diato del proyecto son tres 
pozos adicionales al Mayaya 
Centro-X1, que son Mayaya 
Centro-X2, Mayaya Centro-X3 
y Suapi. “Y con estos tres pro-
yectos ya ingresar como en-
trega temprana de producción 
50 millones de pies cúbicos 
en dos años, ese es el objetivo 
para nosotros”, sostuvo.

PLAN

Según las proyecciones de 
la estatal petrolera, se espe-

Según las proyecciones de la petrolera, se espera llegar a los 250 a 300 
millones de pies cúbicos de recursos en el área, en los próximos cinco años.

Destacan el área Mayaya en La Paz 
como el proyecto estrella del PRU

ra llegar a los 250 a 300 mi-
llones de pies cúbicos de re-
cursos en el área durante los 
próximos cinco años con la 
perforación de más pozos en 
el área Mayaya.

“El plan de Mayaya inclu-
ye más de 14 pozos, entre los 
de desarrollo y de explora-
ción, ese es nuestro objeti-
vo”, indicó.

LICENCIA AMBIENTAL

YPFB informó que el 26 
de septiembre obtuvo la li-
cencia ambiental de los pri-

El pozo 
Mayaya 

Centro-X1.

MILLONES DE PIES 

CÚBICOS es la proyección 

de producción temprana de 

YPFB con los tres nuevos 

pozos en Mayaya.
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• Ahora El Pueblo

El miembro de la organi-
zación criminal Comando 
Vermelho Ezequiel G. O. 
fue capturado en San Igna-
cio (Santa Cruz) y será en-
tregado a la justicia de Bra-
sil, donde enfrenta varios 
procesos penales, informó 
el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo.

“Gracias al trabajo de coordi-
nación ejecutado entre la Po-
licía Boliviana y la Policía del 
Brasil se ha logrado la apre-
hensión del señor Ezequiel G. 
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Ezequiel G. O. en su presentación a la prensa en Santa Cruz.

Capturan a un miembro de la organización 
delincuencial brasileña Comando Vermelho

SERÁ ENTREGADO A LAS AUTORIDADES DE BRASIL

O., que va a ser entregado, de 
manera inmediata, a autorida-
des brasileñas, para que pue-
da cumplir la pena correspon-
diente”, explicó en conferencia 
de prensa en la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Según la investigación, el 
brasileño escapó de un centro 
penitenciario de Mato Grosso, 
en la República Federativa del 
Brasil, y se internó ilegalmente 
en territorio nacional. 

El extranjero pertenece al 
Comando Vermelho, conoci-
do también como el Coman-
do Rojo, una de organización 
criminal vinculada a delitos 
como narcotrá�co.

Del Castillo rindió un infor-
me de los casos resueltos por la 
Policía Boliviana en el departa-
mento cruceño. En el operativo 
Alas del Oriente se halló en la 
zona colindante con Brasil, pro-
vincia Velasco, una pista clan-
destina y en la cabecera de la 
misma una avioneta.

“Se halla una caleta hábil-
mente camu�ada con 15 bultos 
que contenían cocaína”, indicó 
el Ministro de Gobierno.

La autoridad dijo que fueron 
secuestrados 471 kilogramos de 
clorhidrato de cocaína, afectán-
dose al narcotrá�co casi en un 
millón de dólares. Al menos siete 
personas fueron aprehendidas.

meros tres pozos adiciona-
les al Mayaya Centro-X1, lo 
que autoriza la perforación. 
Las estructuras forman par-
te del Plan de Reactivación 

del Upstream (PRU) que en-
cara el Gobierno con el obje-
tivo de hacer inversiones en 
exploración y explotación de 
gas y petróleo, a �n de repo-

ner reservas de hidrocarbu-
ros, dinamizar el sector pe-
trolero, generar empleos y 
mejorar la calidad de vida del 
pueblo boliviano.


